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EN TRÁMITE
IAC-153 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Agulo, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE CANARIAS
9.9.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de Agulo,

ejercicio de 1994.
Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la Ley

4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos y
Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento de
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 18 de julio de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUN-
TAMIENTO DE AGULO

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley 4/
89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas anuales
integrantes de la Cuenta General del ejercicio económico
de 1994 que expresamente se habían solicitado, a excep-
ción de los que se relacionan en cada uno de los apartados
respectivos, se ha procedido por esta Audiencia de Cuentas
a la emisión del presente informe, el cual ha sido sometido
a alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

A) En relación con el asiento de apertura.
No se ha remitido el «Estado de Conciliación» en el que

ha de especificarse la correspondencia entre los saldos
iniciales del balance de situación y las fuentes de donde se
hayan obtenido dichos datos.

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual efec-
tiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- En el balance de situación a 31/12 figuran con saldo
deudor:

- La Cuenta 160, «Préstamos a largo plazo».
- El subgrupo 17, «Préstamos a largo plazo recibidos de

fuera del Sector Público».
3.- En el cálculo del Resultado Presupuestario no coinci-

den los derechos reconocidos netos con los que se despren-
de de la liquidación.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
El remanente de tesorería calculado por la corporación

difiere del determinado por esta Audiencia de Cuentas
como consecuencia de no haber tenido en cuenta en el
primero las devoluciones de ingresos y reintegro de pagos.

D) En relación con los justificantes.
1.- En el Acta de arqueo remitida no figuran todas las firmas.
2.- Las cuentas abiertas en el Banco Bilbao Vizcaya nº

1265 y en el Central Hispano nº 1531-3 figuran sin conciliar.

F) En relación con la recaudación.
No se han remitido los modelos ACC/5 y ACC/6.

G) En relación con otros aspectos de la gestión económi-
co-financiera.

La corporación no ha remitido la relación de contratos
formalizados en el ejercicio (Mod. TC/9).

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en
el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes),
que alcanzó el 69�2% de los derechos reconocidos, seguida
en importancia del Capítulo 7 (Transferencias de capital)
con el 20�4%. Lo que muestra una alta dependencia de otras
Administraciones públicas.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 6
(Inversiones reales), que representó el 40% de las obliga-
ciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 1 (Gastos de
personal), que supuso el 38�7% del total del gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusie-
ron el 113% de los créditos iniciales del presupuesto,
correspondiendo el mayor volumen de los mismos a los
Capítulos 6 y 1.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos se situaron
en niveles intermedios, pues alcanzaron el 79�5% y 83�1%,
respectivamente, en tanto que los niveles de cumplimiento
de los cobros y pagos se situaron en niveles reducidos, el
53�2% y 63�3%, respectivamente, habiendo alcanzado la
eficacia en la gestión recaudatoria un 66�4%.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la corporación destinar ingresos corrientes a la finan-
ciación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 4�8% de los dere-
chos reconocidos netos.

INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS
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El resultado presupuestario fue positivo, debido a que los
ingresos generados en el ejercicio fueron suficientes para
atender a los gastos, al igual que el remanente de tesorería.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 no presentaba
desequilibrios en su estructura financiera, aunque era necesa-
rio potenciar los niveles de cumplimiento de cobros y pagos.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO
DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE AGULO

A la fecha de aprobación definitiva del presente infor-
me por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la corpora-
ción no ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-154 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Hermigua, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE CANARIAS
9.10.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de

Hermigua, ejercicio de 1994.
Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 18 de julio de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL EJERCICIO
DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE HERMIGUA

1) DE LA CUENTA GENERAL

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89 de 2 de mayo, y en base a la documentación del
ejercicio económico de 1994 aprobada por la corporación,
se ha procedido por esta Audiencia de Cuentas a la emisión
del presente informe, el cual ha sido sometido a alegacio-
nes por un plazo de 30 días.

La corporación, a pesar de lo especificado en la Ley
39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, el Real
Decreto 500/1990 y la Orden de 17 de julio de 1990, por
la que se aprueba las Instrucciones de Contabilidad para la
Administración Local, ha continuado llevando su contabi-
lidad con arreglo a la normativa anterior, lo que supone el
incumplimiento de la ahora vigente en materia contable y
una limitación al alcance del trabajo efectuado por esta
Audiencia de Cuentas, por lo que se recomienda su im-
plantación con la máxima celeridad.

La documentación remitida ha sido la que se indica a
continuación:

- Liquidación por conceptos de gastos.
- Liquidación por conceptos de ingresos.
- Liquidación resumen por capítulos.
- Resultados presupuestarios.
- Relación de deudores y acreedores.
- Estado del remanente de tesorería.

- Estado de gastos e ingresos del presupuesto de 1994.
- Relación de modificaciones realizadas en el ejercicio y

sus respectivos expedientes.
- Relación de rectificaciones y anulaciones de derechos

y obligaciones.
- Acta de arqueo a 31/12/94.
- Certificados bancarios de saldos a 31/12/94.
- Conciliaciones bancarias.
- Relación de ordenanzas fiscales.
- Información sobre el servicio recaudatorio mod. ACC/6

y ACC/5.
- Contratos con recaudadores privados.
- Cuenta de recaudación.
- Aprobación de la Cuenta General del presupuesto.
En cuyo análisis se ha detectado lo que se indica a

continuación:
1.- Los fondos líquidos que figuran en el estado del

remanente de tesorería únicamente incluyen los presu-
puestarios.

2.- En el acta de arqueo remitida no figuran todas las
firmas.

3.- El contrato existente con el recaudador no funciona-
rio es posterior a 1986. La Ley 7/85, en su artículo 92.3.b),
establece que la recaudación es una función cuya respon-
sabilidad administrativa está reservada a funcionarios con
habilitación de carácter nacional.

4.- Figuran valores en voluntaria con más de cinco años
de antigüedad. Debería analizarse la presente situación a
fin de determinar si se encuentran prescritos.

5.- En la cuenta de valores en voluntaria se observa el
traspaso íntegro de saldos en el ejercicio, por lo que se
recomienda un análisis de su cobrabilidad.

6.- En la cuenta en voluntaria rendida los ingresos
obtenidos son reducidos. Se estima que un buen porcentaje
debe superar el 70%.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en
el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias Corrientes),
que alcanzó el 73�1% de los derechos reconocidos, seguido
en importancia del Capítulo 7 (Transferencias de Capital)
con el 10�3%. Lo que muestra una alta dependencia de los
recursos procedentes de otras Administraciones públicas.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 1
(Gastos de Personal), que representó el 46�8% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 6 (Inver-
siones reales), que supuso el 23�4% del total del gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusie-
ron el 18�5% de los créditos iniciales del presupuesto.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos se situaron
en un nivel intermedio, pues alcanzaron el 87�3% y 78�3%,
respectivamente, en tanto que los niveles de cumplimiento
de los cobros y pagos, que se situaron en el 66�3% y 72%,
respectivamente, habiendo alcanzado la eficacia en la
gestión recaudatoria un 74�4%.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la corporación destinar ingresos corrientes a la finan-
ciación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 4�6% de los
derechos reconocidos netos.
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El resultado presupuestario fue positivo, debido a que
los ingresos generados en el ejercicio fueron suficientes
para atender a los gastos, al igual que el remanente de
tesorería.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 no presentaba
desequilibrios en su estructura financiera, aunque era
necesario potenciar los niveles de cumplimiento de los
cobros.

2) DE LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

De conformidad y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 5.1.d) de la Ley 4/89, de 2 de mayo (BOC nº 64 de
8 de mayo), de la Audiencia de Cuentas de Canarias, se ha
procedido a realizar la fiscalización de la contratación
administrativa llevada a cabo por la corporación en el
ejercicio de 1994.

El trabajo se ha llevado a cabo sobre una muestra de 2
contratos elegidos aleatoriamente entre los incluidos en la
relación de contratos (modelo TC/9) remitida junto con el
resto de la documentación solicitada por esta institución en
relación con el ejercicio antes indicado.

El examen y comprobación de los contratos selecciona-
dos se ha extendido a la información del grado de cumpli-
miento de la legalidad y de la regularidad de los mismos y
se ha concretado en el análisis de las fases de los expedien-
tes contractuales de preparación, redacción, adjudicación
y formalización, así como también los relativos a la ejecu-
ción y recepción del objeto del contrato y, en su caso, a
otras formas de terminación de la relación obligacional.

Seguidamente se exponen, para cada contrato, las con-
clusiones obtenidas del trabajo efectuado, así como las
recomendaciones que, con carácter general, propone esta
Audiencia de Cuentas.

CONTRATO: Ahorro energético alumbrado público.
PRESUPUESTO DE CONTRATA: 9.008.401 ptas.
FORMA DE ADJUDICACIÓN: Contratación directa

Se formulan al mismo los siguientes reparos:

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN

Actúa como órgano de contratación la Comisión de
Gobierno, sin que conste la delegación de la misma.

I.- PREPARACIÓN DEL CONTRATO

1.- No consta la orden de elaboración del proyecto.
2.- No consta la orden de iniciación del expediente.
3.- No consta el informe preceptivo de fiscalización pre-
via, emitido por la intervención de fondos.
4.- No consta la aprobación del gasto.
5.- En el certificado de existencia de crédito sólo se hace
referencia a la parte financiada con recursos propios.
6.- No se ha incluido en el pliego de cláusulas la condición
de encontrarse los licitadores al corriente de todas las
obligaciones tributarias, asimismo la fianza se establece
sobre el importe de adjudicación en lugar de sobre el
presupuesto del mismo.

II.- SELECCIÓN DEL CONTRATISTA

La petición de ofertas fue anterior a la publicación del
pliego de cláusulas.

III.- ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN

1.- No consta la notificación a los no adjudicatarios de la
adjudicación formulada.
2.- La fianza depositada es inferior a la legalmente exigible.

CONTRATO: Adquisición camión Iveco-Pegaso.
PRESUPUESTO DE CONTRATA: 4.500.000 ptas.
FORMA DE ADJUDICACIÓN: Contratación directa.

Se formulan al mismo los siguientes reparos:

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN

Actúan como órganos de contratación el pleno, el alcal-
de y la comisión de gobierno.

I.- PREPARACIÓN DEL CONTRATO

1.- No consta la propuesta razonada del servicio.
2.- Aunque el expediente se inició en 1993, la adjudicación
se efectuó en 1994, por lo que hubiera sido recomendable
el efectuar un reajuste de créditos.
3.- En el pliego de bases no se incluyó la condición relativa
a que las empresas deberían hallarse al corriente de todas
las obligaciones tributarias.
4.- No consta el informe de fiscalización previa a emitir
por la intervención de fondos.

II.- SELECCIÓN DEL CONTRATISTA

La publicación de ofertas se efectuó con anterioridad a
la publicación del pliego de bases.

RECOMENDACIONES GENERALES

1.- Se debe proceder a la tramitación de los expedientes
con mayor rigor y cumplimiento legal. Dado que gran
parte del gasto municipal se realiza a través de los contra-
tos administrativos, se debe prestar a los mismos la máxi-
ma atención, como garantía de objetividad, transparencia
y eficacia en la gestión de fondos públicos.

2.- Muchas de las deficiencias descritas debieron haber-
se puesto de manifiesto en los correspondientes informes
y notas de reparos de la Secretaría-Intervención. Por tanto,
debe procederse a la evacuación en los expedientes de
gastos de todos y cada uno de los informes preceptivos.

3.- La corporación debe ajustarse en materia de contratación
a lo dispuesto en el Capítulo III del Título VI, del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y demás normas aplica-
bles. Las formalidades y procedimientos de contratación resul-
tan sustantivos cuando se administran fondos públicos.

4.- Se recomienda la observación de los preceptos regu-
ladores de las actuaciones preparatorias de los distintos
expedientes de contratación, dada la finalidad de estas
disposiciones de perfilar y concretar la voluntad de la
Administración.

5.- Debe acomodarse la asignación presupuestaria de los
créditos al ritmo real de ejecución de los contratos, bien en
el momento de su contracción inicial, bien con posteriori-
dad, mediante el reajuste de anualidades, evitando de este
modo la incorporación del ejercicio siguiente de remanen-
tes de crédito comprometidos y no ejecutados.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.
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ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUNTA-
MIENTO DE HERMIGUA

A continuación se presentan las alegaciones formuladas
por la corporación a los resultados del informe con la
excepción de aquellas que, al haber sido aceptadas, ya no
tienen correspondencia alguna con el texto del mismo.

Visto el proyecto de informe de fiscalización de esta
entidad correspondiente al año 1994 elaborado por la
Audiencia de Cuentas de Canarias y remitido a este ayun-
tamiento a efectos de alegaciones, por medio de la presente
se formulan las mismas, como complemento al informe
evacuado, guardando en lo posible correlación con los
enunciados del proyecto.

1.- Los fondos líquidos que figuran en el estado del
remanente de tesorería únicamente incluyen los presu-
puestarios. Sí, bien en el acta de arqueo a final de ejercicio
se desglosan claramente los fondos líquidos (en metálico)
de operaciones no presupuestarias (4.732.697 ptas.) que
juntamente con los fondos líquidos (de presupuesto) figu-
rados en el estado de remanente de tesorería (65.601.188
ptas.) arrojarían como remanente de tesorería total
70.333.885 ptas. (65.601.188 + 4.732.697 = 70.333.885).

2.- En el acta de arqueo no figuran todas las firmas. Se
significa que se remitió una copia del acta de arqueo
diligenciada por la secretaría municipal. No obstante, en el
ejemplar obrante en el libro de actas de arqueo sí figuran
las firmas de los claveros de la corporación.

3.- El contrato existente con el recaudador no funciona-
rio es posterior a 1986.

Significar que en el año 1990, por acuerdo de la comi-
sión de gobierno se concertó con el BBV sucursal de
Hermigua la prestación del servicio de recaudación en
período voluntario de tributos y precios públicos munici-
pales, de forma provisional y hasta tanto el Cabildo Insular
no asumiera las competencias que en esta materia le
confiere la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (cosa
que no ha realizado aún hoy).

Ello se debió, de una parte, a la carencia de funcionarios
aptos para llevar a cabo el servicio por parte de la propia
corporación y, de otra, a la consecución de una mayor
eficacia en el servicio de recaudación, cosa que sin duda se
logró con la suscripción de dicho contrato con el BBV
hasta tanto el cabildo asuma dichas competencias.

4.- Valores en voluntaria con más de cinco años de
antigüedad.

Efectivamente, se mantienen en vía ejecutiva valores
con más de cinco años. Ello es debido a que, al día de la
fecha, se intentan cobrar, habiéndose interrumpido la
prescripción de los mismos en su momento, aun a sabiendas
de la dificultad de su cobranza en algunos casos.

5.- Análisis de cobrabilidad de valores en voluntaria.
Cabría decir algo parecido al punto anterior, en cuanto

que tales valores se están intentando cobrar en vía ejecutiva.
6.- Ingresos obtenidos en voluntaria reducidos.
A partir del año 1994 se comenzó a operar con la vía

ejecutiva, por lo que a partir de dicho año se ha incrementado
el porcentaje de recaudación. Ello, unido a que se ha hecho

llegar una mayor información al contribuyente, a la hora
de la puesta al cobro de los tributos y precios públicos
municipales (utilización de megafonía, cartas nominativas
informativas de los períodos de puesta al cobro, y de los
recibos a nombre del contribuyente, colocación de anun-
cios informativos no sólo en el tablón de edictos y BOP,
sino también en los lugares de costumbre del término) ha
de redundar sin duda en una mayor eficacia de la recauda-
ción municipal y, por ende, en un aumento del porcentaje
de recaudación en voluntaria.

En cuanto a los contratos:
A) AHORRO ENERGÉTICO ALUMBRADO PÚBLICO

* Órgano de contratación: la comisión de gobierno.
Si bien el órgano de contratación es la alcaldía, la

comisión de gobierno actúa en su calidad de órgano de
asistencia a la alcaldía, de conformidad con Ley 7/1985, de
2 de abril. Ello se especificó en el informe de secretaría-
intervención obrante en el expediente y remitido a esa
Audiencia, de fecha 27/06/1994.

1.- No consta orden de elaboración del proyecto.
Se envían copias de dichos documentos.
2.- No consta la orden de iniciación del expediente.
Teniendo en cuenta que esta obra fue cofinanciada por

la Consejería de Industria, según órdenes de 06/09/1993 y
29/10/1993, y notificada la concesión de la subvención al
ayuntamiento según escrito de la consejería de fecha
22/11/1993, debemos considerar como iniciación del ex-
pediente la resolución de esta alcaldía de fecha 03/12/1993,
aceptando la subvención concedida para dicha obra, así
como solicitando prórroga para la ejecución y justifica-
ción de la obra hasta el 30/10/1994, a partir de cuya
resolución se realizan los restantes trámites (v. gr.: encargo
proyecto, aprobación proyecto, aprobación pliego de cláu-
sulas, etc). Se envía copia de la mencionada resolución.

3.- No consta el informe preceptivo de fiscalización
previa de la intervención.

En la documentación remitida a la Audiencia figuraba el
informe de secretaría-intervención en el que, entre otros
extremos, se señalaba que existe consignación suficiente,
y que el crédito es el adecuado a las obligaciones de
contenido económico para este ayuntamiento (toda vez
que la aportación de la consejería �la cual cofinancia,
como queda dicho, conjuntamente con este ayuntamiento,
el proyecto� se libra directamente de la consejería al
adjudicatario, según Orden de 06/09/1993). No obstante,
se envía nuevamente copia del informe.

4.- No consta la aprobación del gasto.
En el acuerdo de la comisión de gobierno de fecha

29/06/1994 se especificó que (punto 6º) �el expediente de
contratación quedará paralizado hasta que por el pleno se
apruebe el presupuesto municipal para el presente ejerci-
cio, quedando entonces autorizado el gasto con cargo a la
partida en que figure contemplada la inversión�. Se envía
nuevamente copia del acuerdo.

5.- En el certificado de existencia de crédito sólo se hace
referencia a la parte financiada con recursos propios.

Ello es así porque, de acuerdo con la Orden de la
Consejería de Industria, de fecha 06/09/1993, la aporta-
ción de la consejería se libra directamente de consejería al
adjudicatario, tal y como se especifica en el informe de
secretaría-intervención.
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6.- No se ha incluido en el pliego de cláusulas la
condición de encontrarse los licitadores al corriente de
todas las obligaciones tributarias; la fianza se establece
sobre el importe de adjudicación en lugar de sobre el
presupuesto de la obra.

Se significa que en el pliego de cláusulas se incluyó
(cláusula 14, in fine) como documentos a aportar por los
licitadores �justificantes de estar al corriente en el pago de
la Seguridad Social y del impuesto de Actividades Econó-
micas (cuota municipal de Hermigua) del epígrafe que le
faculte para contratar�.

En lo que respecta a la fianza, decir que, según el pliego
de cláusulas �cláusula 7ª�, se especificó que la misma se
fija en el 4% del importe de adjudicación del contrato. Y
que, asímismo, dicha fianza depositada, si bien es inferior
a la que correspondería fijar en función del presupuesto de
la obra (presupuesto proyecto: 9.008.401X, fianza 4% =
360.336), está dentro de los límites mínimos y máximos
señalados en el Reglamento de Contratación de las Corpo-
raciones Locales (art. 82), a saber:

Garantía definitiva exigida: 4% de la adjudicación =
266.000 ptas.

Límites mínimos:
Tipo licitación Porcentaje: Importe garantía:
1.000.000 4% 40.000
4.000.000 3% 120.000
1.650.000 2% 33.000

6.650.000 193.000

Límites máximos:
Tipo licitación Porcentaje: Importe garantía:
1.000.000 6% 60.000
4.000.000 4% 160.000
1.650.000 3% 49.000

6.650.000 269.000

* La petición de ofertas fue anterior a la publicación del
pliego de cláusulas.

La petición de ofertas se efectuó una vez aprobado el
pliego de cláusulas y a la vez que se enviaba al BOP el
anuncio del pliego para su publicación. Ello, debido a la
urgencia en ejecutar la obra y justificarla ante la consejería
dentro del plazo otorgado para ello, plazo que finalizaba el
30/10/1994.

* No consta la notificación a los no adjudicatarios de la
obra.

Habiéndose acordado en la comisión de gobierno de
fecha 18/08/1994 la adjudicación de la obra a la empresa
Imes, S.A., y notificarle al adjudicatario dicho acuerdo, a
los efectos de suscribir el contrato y depositar la fianza, es
por lo que solamente se notificó al adjudicatario.

* La fianza depositada es inferior a la legalmente exigible.
Con respecto a la primera parte, remitirlos a los límites

señalados en el art. 82 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales, y sirva lo especificado más
arriba en el punto 10.

B) CAMIÓN IVECO-PEGASO

* Actúan como órgano de contratación el pleno, el
alcalde y la comisión de gobierno.

Si bien la competencia para contratar la tiene el alcalde
(y la comisión de gobierno en su calidad de órgano de
asistencia a la alcaldía, según lo dicho más arriba, a
propósito del expediente A) �ahorro energético alumbra-
do público�), la alcaldía estimó oportuno incluir en el
orden del día de la sesión plenaria a celebrar el 17/12/1993
el punto referido a la adquisición de un camión para obras
y servicios municipales, con el objeto de tomar el parecer
sobre este asunto a los restantes miembros de la corpora-
ción y de hecho se logró un amplio consenso en cuanto a
la adquisición del camión, habiéndose adoptado el acuer-
do de adquirirlo por unanimidad de los miembros presen-
tes (nueve de los once que componen la corporación).

1.- No consta la propuesta razonada del servicio.
Sirva como tal la providencia de la alcaldía de fecha

14/12/1993 que encabeza el expediente.
2.- Aunque el expediente se inició en 1993, la adjudica-

ción se efectuó en 1994, por lo que hubiera sido recomen-
dable el efectuar un reajuste de créditos.

Sí, efectivamente, y se tratará en lo posible para el futuro
de efectuar los reajustes de créditos necesarios.

3.- En el pliego de bases no se incluyó la condición
relativa a que las empresas deberían hallarse al corriente de
todas las obligaciones tributarias.

Al igual que se especificó más arriba al hablar del
expediente de ahorro energético de alumbrado público,
se exigió a los licitadores el estar al corriente en el pago
de la Seguridad Social y del impuesto de actividades
económicas.

4.- No consta el informe de fiscalización previa a emitir
por la intervención de fondos.

En el informe de intervención de fecha 14/12/1993
obrante en el expediente y remitido a la Audiencia se
especifica que existe consignación suficiente y que el
crédito es el adecuado. Nuevamente se remite copia de
dicho informe.

* La publicación de ofertas se efectuó con anterioridad
a la publicación del pliego de bases.

Sirva lo especificado al respecto en el contrato ante-
rior, toda vez que la petición de ofertas se efectuó una vez
aprobado el pliego y remitido éste al BOP, no debemos
dejar de ser conscientes de los retrasos que, muchas
veces, injustificadamente y sin razón aparente, se produ-
cen con las inserciones en el BOP y que vendrían a
demorar más de lo previsto la tramitación de los expe-
dientes, además de ir en contra de los principios de
celeridad y eficacia administrativa.

Estamos convencidos de que tanto las observaciones de
la Audiencia como la anterior exposición redundarán en
un mejor funcionamiento de la Administración local que,
a su vez, se plasmará cada vez más en un mejor servicio a
los ciudadanos, finalidad ésta a la que está abocada la
Administración pública.

Reciban un cordial saludo.
Villa de Hermigua, a 12 de septiembre de 1996. EL

ALCALDE, Fdo.: José Ramón Mora Hernández.



Núm. 136 / 10 12 de agosto de 1997 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 12 de agosto de 1997 Núm. 136 / 11



Núm. 136 / 12 12 de agosto de 1997 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

IAC-155 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Valle Gran Rey, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16 de
julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto del
asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE CANARIAS
9.11.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de Valle

Gran Rey, ejercicio de 1994.
Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la Ley

4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con los
informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en ejercicio
de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir los informes
de referencia a la Comisión de Presupuestos y Hacienda y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de Cuentas.
En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo

previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento de
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 18 de julio de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUNTA-
MIENTO DE VALLE GRAN REY

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley 4/89,
de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas anuales
integrantes de la Cuenta General del ejercicio económico de
1994 que expresamente se habían solicitado, a excepción de
los que se relacionan en cada uno de los apartados respectivos,
se ha procedido por esta Audiencia de Cuentas a la emisión
del presente informe, el cual ha sido sometido a alegaciones
por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que compone
la Cuenta General ajustada a los requisitos de la Instrucción
de Contabilidad para la Administración Local, aprobada por
Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual efecti-
va sufrida por el inmovilizado material.

2.- No existe correspondencia entre el saldo de los deudores
por derechos reconocidos que figura en el balance de situa-
ción y el que se desprende del estado de liquidación del
ejercicio corriente y del demostrativo de ejercicios cerrados.

3.- En la determinación del resultado presupuestario no se
han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con financia-
ción afectada.

4.- El resultado presupuestario del ejercicio presenta una
situación de déficit, lo que pone de manifiesto que los
recursos presupuestarios han sido insuficientes para financiar
los gastos presupuestarios.

5.- El presupuesto inicial muestra un ahorro bruto negativo.
El hecho de que en la Ley 39/88 no exista un precepto
exigiendo la nivelación interna no debe inducir al error de que
no existen limitaciones legales, pues la propia ley contiene
determinaciones que obligan a una afectación legal de recur-
sos, artículos 5, 29, 40 y 50, que imposibilitan el que los
recursos de capital se destinen a sufragar gastos ordinarios.

6.- No coinciden los importes correspondientes a los derechos
reconocidos netos que figuran en los modelos ES25 y ES26.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso o incobrable,

que es un componente en el cálculo del remanente de tesorería.

D) En relación con los justificantes.
No se ha remitido el acta de arqueo.

G) En relación con otros aspectos de la gestión económico-
financiera.

La corporación no ha remitido la relación de contratos
formalizados en el ejercicio (Mod. TC/9).

H) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

No se ha remitido la aprobación definitiva de la Cuenta
General.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en
el ejercicio fue el Capítulo 7 (Transferencias de Capital),
que alcanzó el 39�6% de los derechos reconocidos, segui-
do en importancia del Capítulo 4 (Transferencias Corrien-
tes) con el 25�5%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 2 (Com-
pra de bienes y servicios), que representó el 37�7% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 1 (Gastos de
personal), que supuso el 37�5% del total del gasto.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron
elevados, pues alcanzaron el 95�1% y 96�7%, respectiva-
mente, lo que también sucedió con los niveles de cum-
plimiento de los cobros y pagos, que se situaron en el
92�6% y 93�4%, respectivamente, habiendo alcanzado la
eficacia en la gestión recaudatoria un 83%.

Los ahorros bruto y neto fueron negativos, lo que no
permitió a la corporación destinar ingresos corrientes a la
financiación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 13�6% de los dere-
chos reconocidos netos.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue negativo, debi-
do a que los ingresos generados en el ejercicio fueron
insuficientes para atender a los gastos, en tanto que el rema-
nente de tesorería, sin saldos de dudoso cobro, fue positivo.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 presentaba algún
desequilibrio en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.
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ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZACIÓN
DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO DE
1994 DEL AYUNTAMIENTO DE VALLE GRAN REY

A la fecha de aprobación definitiva del presente informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la corporación no ha
formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-156 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Vallehermoso, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.12.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Vallehermoso, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 18 de julio de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUN-
TAMIENTO DE VALLEHERMOSO

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1994 que expresamente se habían solici-
tado, a excepción de los que se relacionan en cada uno
de los apartados respectivos, se ha procedido por esta
Audiencia de Cuentas a la emisión del presente infor-
me, el cual ha sido sometido a alegaciones por un plazo
de 30 días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- En el balance de situación a 31/12/94 figuran canti-
dades en las Cuentas 555, (Otras partidas pendientes de
aplicación) y 558 (Gastos presupuestarios realizados pen-
dientes de aplicación). Dichas cuentas deben utilizarse con
un criterio restrictivo, pues si bien la segunda debe serlo de
manera excepcional, con la primera ha de evitarse el dar
encaje contable a pagos sin consignación presupuestaria.

3.- El resultado definitivo de la gestión de la entidad
local, recogido en la cuenta 890, «Resultados del ejerci-
cio», figura en el balance de situación a 31/12/94 en la
cuenta 130, «Resultados pendientes de aplicación».

El saldo de la cuenta 890 ha de ser saldado antes de
terminar el ejercicio siguiente al que corresponde, para
que en el nuevo ejercicio pueda ser utilizado para el
cálculo de los resultados de éste, lo que se efectúa
incorporando su saldo a la cuenta 100, «Patrimonio», si
el pleno así lo acuerda al conocer los respectivos estados
y cuentas anuales. Si no lo hace así, habrá que traspasarla
a la cuenta 130, «Resultados pendientes de aplicación»,
en donde permanecen los resultados de los sucesivos
ejercicios en tanto que no recaiga acuerdo corporativo al
respecto.

4.- En la determinación del resultado presupuestario no
se han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con
financiación afectada.

5.- El resultado presupuestario del ejercicio presenta
una situación de déficit, lo que pone de manifiesto que los
recursos presupuestarios han sido insuficientes para finan-
ciar los gastos presupuestarios.

6- La recaudación en el ejercicio por el Impuesto de
Actividades Económicas fue muy reducido.

7- En el Capítulo 5 del presupuesto de ingresos no figura
cantidad alguna por los intereses de los depósitos en
entidades financieras.

D) En relación con los justificantes.
1.- No se han remitido los estados de gastos e ingresos

aprobados inicialmente para el ejercicio de 1994.
2.- No se ha remitido el expediente de aprobación del

presupuesto del ejercicio de 1994.
3.- No se ha remitido la relación de rectificaciones y

anulaciones de derechos y obligaciones de presupuestos
cerrados.

4.- No se ha remitido el acta de arqueo.

F) En relación con la recaudación.
No se han remitido los modelos ACC/5 y ACC/6.

H) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en
el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias Corrientes),
que alcanzó el 67�1% de los derechos reconocidos, segui-
do en importancia del Capítulo 1 (Impuestos directos) con
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el 10�2%. En los ingresos, muestra una alta dependencia
de los recursos procedentes de otras Administraciones
públicas.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 1
(Gastos de personal), que representó el 37�8% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 6 (Inver-
siones reales), que supuso el 29�3% del total del gasto.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos se situaron
en niveles intermedios, pues alcanzaron el 78�6% y 82�9%,
respectivamente, lo que también sucedió con los niveles
de cumplimiento de los cobros y pagos, que se situaron en
el 89�4% y 90�2%, respectivamente, habiendo alcanzado
la eficacia en la gestión recaudatoria un 72�6%.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la corporación destinar ingresos corrientes a la finan-
ciación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 5�3% de los
derechos reconocidos netos.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue negativo,
debido a que los ingresos generados en el ejercicio fueron
insuficientes para atender a los gastos.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 presentaba
algún desequilibrio en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALI-
ZACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJER-
CICIO DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE
VALLEHERMOSO

A continuación se presentan las alegaciones formuladas
por la corporación a los resultados del informe, con la
excepción de aquéllas que, al haber sido aceptadas, ya no
tienen correspondencia alguna con el texto del mismo.

En contestación a su escrito de fecha 9 de julio del
presente año, sobre el Proyecto de informe de fiscalización
de la Cuenta General del ejercicio de 1994, se hacen las
siguientes alegaciones:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
En el apartado 7, no figura cantidad en el Capítulo 5 del

presupuesto de ingresos porque los intereses de los depó-
sitos en entidades financieras se ingresaron en el año 1995.

C) En relación con los justificantes.
En el punto 4, tenemos constancia de haber enviado el

acta de arqueo junto con la documentación remitidas el 20
de septiembre de 1995, no obstante se la enviaremos
nuevamente.

Vallehermoso, a 9 de septiembre de 1996.- EL ALCALDE.
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IAC-157 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
San Sebastián de La Gomera, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE CANARIAS
9.13.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de

San Sebastián de La Gomera, ejercicio de 1994.
Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 18 de julio de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUN-
TAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1994 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el balance de situación a 31/12 figuran pagos

pendientes de aplicación por 43.317.431 ptas., importe
que ha de ser considerado como elevado.

2.- En el balance de situación a 31/12:
- No coinciden los deudores de presupuestos cerrados

con los que se desprenden del estado de liquidación.

- Figura la Cuenta 570, «Caja», con saldo acreedor.
- Figura la Cuenta 502, «Préstamos a corto plazo del

interior recibidos y otros débitos de fuera del sector públi-
co», con saldo deudor.

3.- En el balance de situación a 31/12/94 no figura
cantidad alguna de las cuentas 070, «Tesorería: Valores
recibos», y 072, «Tesorería: Certificaciones de descubier-
to», a través de las que ha de ejercerse el control de la
situación de los valores recibos y certificaciones de descu-
bierto cuya gestión de cobro se realice a través de agentes
recaudadores.

4.- Figuran contabilizadas en presupuesto las operacio-
nes de tesorería.

5.- No existe correspondencia entre el saldo final de
deudores del ejercicio anterior y el inicial del corriente.

6.- No existe correspondencia entre el saldo final de
acreedores del ejercicio anterior y el inicial del corriente.

7.- En el balance de situación a 31/12: Figuran en la
Cuenta 510, depósitos recibidos por importe de 1.218.559
ptas. y en el estado de situación y movimiento de las
operaciones no presupuestarias de tesorería asciende a
2.485.083 ptas.

- Figura la Cuenta 519, «Otros acreedores no presupues-
tarios», con un importe de 27.643.743 ptas., que no cons-
tan en el balance de situación.

- En el estado de situación aparece la Cuenta 549, «Otros
ingresos pendientes de aplicación» con un saldo de
26.377.219 Mp. que no consta en el balance de situación.

8.- En ejercicios cerrados la recaudación y pagos es
reducida.

9.- No se ha remitido la deuda en circulación ni los
intereses del estado de la deuda. En este sentido, se
recuerda que en dicho estado debe figurar la totalidad de
la deuda con independencia del instrumento financiero
utilizado.

D) En relación con los justificantes.
1.- El presupuesto del ejercicio de 1994 ha sido aproba-

do con retraso.
2.- No se ha remitido la relación autorizada de las

modificaciones de crédito.
3.- No se ha remitido la relación de rectificaciones y

anulaciones de derechos y obligaciones de presupuestos
cerrados.

4.- En el acta de arqueo remitida no figuran todas las
firmas.

5.- Las existencias en metálico en la caja de la corpo-
ración son elevadas. Se ha de evitar que con cargo a dicho
importe se hagan pagos que queden pendientes de
formalización definitiva, debiendo procederse sólo en
caso estrictamente necesario a su contabilización en las
cuentas 555 (Otras partidas pendientes de aplicación) y
558 (Gastos presupuestarios realizados pendientes de
aplicación).

6.- No se acompaña ningún documento de conciliación
de saldos bancarios, a pesar de que los saldos contables y
bancarios presentan diferencias.

7.- No existe correspondencia entre la liquidación del
presupuesto y el resumen general del estado demostrativo
de presupuestos cerrados.
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F) En relación con la recaudación.
1.- Figuran valores con más de cinco años de antigüedad.
2.- Se observa el traspaso íntegro de saldos en el ejercicio.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en
el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes),
que alcanzó el 26% de los derechos reconocidos, seguido
en importancia del Capítulo 7 (Transferencias de capital)
con el 23�7%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 6
(Inversiones reales), que representó el 49�1% de las obli-
gaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 1 (Gastos de
personal), que supuso el 20�4% del total del gasto.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron
elevados, pues alcanzaron el 94�4% y 90�9%, respectiva-
mente, en tanto que los niveles de cumplimiento de los
cobros y pagos, se situaron el primero en un nivel interme-
dio y el segundo reducido, el 81�2% y 64�6%, respectiva-
mente, habiendo alcanzado la eficacia en la gestión
recaudatoria un 80�4%.

Los importes pendientes de cobro en ejercicios cerrados
eran elevados.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tido a la corporación destinar ingresos corrientes a la
financiación de inversiones.

La carga financiera global, descontadas las operaciones
de tesorería, alcanzó el 14�5% de los derechos reconocidos
netos.

El resultado presupuestario fue positivo, debido a que
los ingresos generados en el ejercicio fueron suficientes
para atender a los gastos, al igual que el remanente de
tesorería.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 no presentaba
desequilibrios en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE SAN
SEBASTIÁN DE LA GOMERA

A continuación se presentan las alegaciones formuladas
por la corporación a los resultados del informe, con la
excepción de aquéllas que, al haber sido aceptadas, ya no
tienen correspondencia alguna con el texto del mismo.

Visto su escrito de remisión de fecha 9 de julio de 1996
con registro de salida nº 218, en relación con el proyecto
de informe de la Cuenta General del ejercicio económico

de 1994, de esta corporación, tengo a bien informar lo
siguiente:

- El apartado B1, éste es el saldo que se obtuvo del
ejercicio 91 y 92 después de realizar el ajuste contable de
la corporación, debiendo este saldo incorporarse en próxi-
mos presupuestos.

- El apartado B2, en cuanto a la coincidencia de los
deudores del presupuesto cerrado con lo que se desprende
del estado de liquidación, el mismo es debido a un error
informático que queda acreditado en el certificado como
anexo nº 1.

En lo referente al saldo deudor de la cuenta 570, éste es
debido a que el sistema informático refleja de esta forma
los saldos de las cuentas de caja y bancos, y hay que hacer
manualmente la diferencia para comprobar el saldo global
del grupo 57, siendo el saldo resultante del grupo 57 de
240.258.853 pesetas que coincide con la existencia en
metálico del acta de arqueo. No obstante, este problema se
nos manifiesta por la empresa SPAI que con la actualiza-
ción remitida se subsanaba este tipo de problemas, espe-
rando para la cuenta de 1995 que quede subsanada esta
pequeña dificultad de interpretación del balance.

En cuanto a la cuenta 502, adjunto remito como anexo
1 listado de mayor de la citada cuenta donde se reflejan los
asientos practicados por operaciones de tesorería como se
comenta en el apartado B4 de la presente; una vez termi-
nadas de cancelar las mismas se regularizará el saldo de
esta cuenta.

- El apartado B3, las mismas sí están reflejadas en la
cuenta 060 del balance de situación a 31 de diciembre de
1994, que coincide con la página 193 del libro de cuentas
generales de 1994, ya que el programa informático lo
contabiliza contra esta cuenta del Plan General Contable
(060). No obstante, en la página 193 quedan claramente
desglosados los distintos valores al recaudador y otros, se
adjunta como anexo 2.

- El apartado B4, como ya hemos comentado en años
anteriores, las operaciones de tesorería han sido contabili-
zadas en el presupuesto porque realmente en el ejercicio
90 y 91, años de su contratación, las mismas no se utiliza-
ron como elemento de financiación temporal de tesorería
sino como operaciones a más largo plazo, lo que ha llevado
a que en los sucesivos presupuestos se hayan ido consig-
nando cantidades suficientes para la cancelación de las
mismas al no ser operaciones de tesorería en sí, sino
operaciones de crédito a medio y largo plazo.

- El apartado F1 y F2, los mismos se están depurando en
el ejercicio de 1996, ya que muchos de éstos plantean
dificultades importantes de cobro.

San Sebastián de La Gomera, a 16 de agosto de 1996.-
EL INTERVENTOR.
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IAC-176 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Frontera, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.32.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Frontera, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 21 de julio de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUN-
TAMIENTO DE FRONTERA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1994 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- En el balance de situación a 31/12/94 no figura
cantidad alguna de las cuentas 070, «Tesorería: Valores

recibos» y 072, «Tesorería: Certificaciones de descubier-
to», a través de las que ha de ejercerse el control de la
situación de los valores recibos y certificaciones de descu-
bierto cuya gestión de cobro se realice a través de agentes
recaudadores.

3.- En el estado de ingresos del presupuesto no figura
importe alguno en pendiente de pago, por lo que la
corporación debería de revisar los sistemas contables
empleados.

4.- En la determinación del resultado presupuestario no
se han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con
financiación afectada.

5.- El resultado presupuestario del ejercicio presenta
una situación de déficit, lo que pone de manifiesto que los
recursos presupuestarios han sido insuficientes para finan-
ciar los gastos presupuestarios.

6.- El saldo final de derechos pendientes de cobro de
presupuesto cerrado a 31/12/93 no guardaba correspon-
dencia con el inicial a 01/01/94.

7.- El saldo final de obligaciones pendientes de pago
a 31/12/93 no guarda correspondencia con el inicial a
01/01/94.

8.- En ejercicio cerrado la recaudación de derechos
pendientes de cobro procedentes de los ejercicios de 1988
a 1993 es prácticamente inexistente.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso o

incobrable, que es un componente en el cálculo del rema-
nente de tesorería.

2.- En la determinación del remanente de tesorería, en
acreedores pendientes de pago de otras operaciones no
presupuestarias, se ha incluido el saldo del subgrupo 52,
«Fianzas y depósitos recibidos».

D) En relación con los justificantes.
1.- No se han remitido los estados de gastos e ingresos

aprobados inicialmente para el ejercicio de 1994.
2.- No se ha remitido el expediente de aprobación del

presupuesto del ejercicio de 1994.
3.- Las existencias en metálico en la caja de la corpo-

ración son elevadas. Se ha de evitar que con cargo a dicho
importe se hagan pagos que queden pendientes de
formalización definitiva, debiendo procederse sólo en
caso estrictamente necesario a su contabilización en las
cuentas 555 (Otras partidas pendientes de aplicación) y
558 (Gastos presupuestarios realizados pendientes de
aplicación).

F) En relación con la recaudación.
1.- No se ha remitido la relación de ordenanzas fiscales.
2.- No se han remitido los modelos ACC/5 y ACC/6.
3.- Figuran valores con más de cinco años de anti-

güedad.
4.- En el Capítulo 3 de ingresos de la liquidación no

figura ingreso alguno por intereses de demora y recargo de
apremio.

5.- La cuenta o estado rendido por el recaudador no
funcionario no ha sido conocida ni aprobada por órgano
municipal alguno.
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G) En relación con otros aspectos de la gestión econó-
mico-financiera.

La corporación no ha remitido la relación de contratos
formalizados en el ejercicio (Mod. TC/9).

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en
el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes),
que alcanzó el 68�5% de los derechos reconocidos, segui-
da en importancia del Capítulo 3 (Tasas y otros ingresos)
con el 11�6%. En los ingresos la entidad demuestra una alta
dependencia de los recursos procedentes de otras Admi-
nistraciones públicas.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 6
(Inversiones reales), que representó el 39�5% de las obli-
gaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 1 (Gastos de
personal), que supuso el 26�8% del total del gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusie-
ron el 6�7% de los créditos iniciales del presupuesto.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron, el
primero reducido, en tanto que el segundo se situó en un
parámetro intermedio, pues alcanzaron el 71�7% y 74�6%,
respectivamente. Los niveles de cumplimiento de los
cobros y pagos se situaron en el 95�9% y 100%, respecti-

vamente, habiendo alcanzado la eficacia en la gestión
recaudatoria un 82�7%.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la corporación destinar ingresos corrientes a la finan-
ciación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 3�5% de los
derechos reconocidos netos.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue negativo,
debido a que los ingresos generados en el ejercicio fueron
insuficientes para atender a los gastos, en tanto que el
remanente de tesorería fue positivo.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 no presentaba
desequilibrios en su estructura financiera, aunque era
necesario potenciar la ejecución de ingresos.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALI-
ZACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJER-
CICIO DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE
FRONTERA

A la fecha de aprobación definitiva del presente informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-177 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Valverde, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE CANA-
RIAS

9.33.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Valverde, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 21 de julio de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL EJERCICIO
DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE VALVERDE

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11. b) de la Ley
4/89 de 2 de mayo, y en base a la documentación del
ejercicio económico de 1994 aprobada por la corporación,
se ha procedido por esta Audiencia de Cuentas a la emisión
del presente informe, el cual ha sido sometido a alegacio-
nes por un plazo de 30 días.

La corporación, a pesar de lo especificado en la Ley
39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, el Real
Decreto 500/1990 y la Orden de 17 de julio de 1990, por
la que se aprueban las Instrucciones de Contabilidad para
la Administración Local, ha continuado llevando su con-
tabilidad con arreglo a la normativa anterior, lo que supone
el incumplimiento de la ahora vigente en materia contable
y una limitación al alcance del trabajo efectuado por esta
Audiencia de Cuentas, por lo que se recomienda su im-
plantación con la máxima celeridad.

La documentación remitida ha sido la que se indica a
continuación:

- Liquidación por conceptos de gastos.
- Liquidación por conceptos de ingresos.
- Liquidación resumen por capítulos.
- Expediente de aprobación de la liquidación.

- Relación de deudores y acreedores.
- Relación de bajas de derechos y obligaciones.
- Presupuesto general para 1994, con su aprobación.
- Relación de modificaciones aprobadas durante el ejer-

cicio de 1994 y expedientes de las mismas.
- Acta de arqueo a 31/12/94.
- Extractos bancarios a 31/12/94.
- Conciliaciones bancarias.
- Relación de ordenanzas fiscales.
- Información sobre el servicio recaudatorio, modelos

ACC/5 y ACC/6.
- Contratos con recaudadores privados.
- Cuenta de recaudación.
- Expediente de aprobación de la cuenta de recaudación.
- Relación de contratos mod. TC/9.
En cuyo análisis se ha detectado lo que se indica a

continuación:
1.- En el informe de la intervención que figura en el

expediente de aprobación de la liquidación del presupues-
to se hace constar que se han dejado contraídas obligacio-
nes a 31/12/94 que debieron ser objeto de incorporación
como remanentes de crédito.

2.- En el acta de arqueo no coinciden las cifras de
existencia en «Resumen» y «Situación».

3.- En las cuentas rendidas por el recaudador ajeno no se
distingue entre la vía voluntaria y la ejecutiva.

4.- En la cuenta de valores certificaciones figura un
ingreso en voluntaria por licencias de construcción cuan-
do únicamente constan cargos en ejecutiva.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en
el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes),
que alcanzó el 66�8% de los derechos reconocidos, segui-
da en importancia del Capítulo 7 (Transferencias de capi-
tal) con el 11�8%, lo que muestra una alta dependencia en
los ingresos de los recursos procedentes de otras Adminis-
traciones públicas.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 6
(Inversiones reales), que representó el 42�7% de las obli-
gaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 1 (Gastos de
personal), que supuso el 26�9% del total del gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusie-
ron el 16'2% de los créditos iniciales del presupuesto,
correspondiendo el mayor volumen de los mismos al
Capítulo 6.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron
elevados, pues alcanzaron el 95�6% y 91�2%, respectiva-
mente, en tanto que los niveles de cumplimiento de los
cobros y pagos se situaron, el primero en un nivel interme-
dio y el segundo en uno reducido, el 88% y 71�6%,
respectivamente, habiendo alcanzado la eficacia en la
gestión recaudatoria un 87�4%.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la corporación destinar ingresos corrientes a la finan-
ciación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 4�8% de los
derechos reconocidos netos.
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El resultado presupuestario, sin ajustar, fue positivo,
debido a que los ingresos generados en el ejercicio fueron
suficientes para atender a los gastos, al igual que el
remanente de tesorería.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 no presentaba
desequilibrios en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUNTA-
MIENTO DE VALVERDE

A continuación se presentan las alegaciones formuladas
por la corporación a los resultados del informe, con la
excepción de aquéllas que, al haber sido aceptadas, ya no
tienen correspondencia alguna con el texto del mismo.

Esta alcaldía ha tomado conocimiento del proyecto de
informe de fiscalización del ejercicio económico de 1994
de este ayuntamiento.

Dentro del plazo estipulado de alegaciones, esta alcal-
día manifiesta su conformidad con el análisis económi-
co- financiero realizado por esa Audiencia. No obstante,
se desea hacer estas aclaraciones y subsanar ciertas
omisiones:

2.- Que la no coincidencia de las cifras de existencia en
�Resumen� y �Situación� está explicado al detalle en el
anexo de conciliación bancaria.

3.- Se ha ordenado al recaudador municipal ajeno la
observación analizada de distinción entre la vía voluntaria
y la ejecutiva. Aunque en los resúmenes obrantes en la
cuenta de recaudación rendida sí figura desglosada cada
una de la vías de recaudación.

4.- El ingreso en voluntaria de licencia de construcción,
sin previo cargo en voluntaria, obedece a que se trata de
una liquidación recurrida y estimada que se dispone su
anulación en vía ejecutiva y su exacción, en vía voluntaria,
aunque, efectivamente, no hubo data en ejecutiva y nuevo
cargo en voluntaria.

EL ALCALDE, Fdo.: Agustín Padrón Benítez.
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IAC-187 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Barlovento, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.43.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Barlovento, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 22 de julio de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUN-
TAMIENTO DE BARLOVENTO

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1994 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

A) En relación con el asiento de apertura.
1.- No se ha remitido el �Estado de Conciliación� en el

que ha de especificarse la correspondencia entre los saldos
iniciales del balance de situación y las fuentes de donde se
hayan obtenido dichos datos.

2.- No se han remitido las certificaciones del interventor
para aquellos casos en que se hayan incorporado al balance
de situación inicial, rúbricas o importes que no proceden
de las cuentas del ejercicio 1993 y en las que ha de ponerse
de manifiesto su procedencia, así como su valoración.

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- En el balance de situación a 31/12/94 no figura
cantidad alguna de las Cuentas 070, �Tesorería: Valores
recibos� y 072, �Tesorería: Certificaciones de descubier-
to�, a través de las que ha de ejercerse el control de la
situación de los valores recibos y certificaciones de descu-
bierto cuya gestión de cobro se realice a través de agentes
recaudadores.

3.- En el balance de situación a 31/12, figuran las cuentas
571, 572 y 573, �Bancos e instituciones de crédito�,
presentan saldo acreedor.

4.- En la determinación del resultado presupuestario no
se han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con
financiación afectada.

5.- El resultado presupuestario del ejercicio presenta
una situación de déficit, lo que pone de manifiesto que los
recursos presupuestarios han sido insuficientes para finan-
ciar los gastos presupuestarios.

6.- Se han liquidado obligaciones por importe superior
a la previsión definitiva, contraviniendo el carácter
limitativo del presupuesto de gastos.

7.- No existe correspondencia entre el saldo de deudores
presupuestarios a 31/12/93 y 01/01/94.

8.- El importe de los derechos cancelados y obligaciones
rectificadas en ejercicios cerrados no guarda correspon-
dencia con la relación remitida por la corporación como
justificante de los estados y cuentas anuales y de los
anexos.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso o

incobrable, que es un componente en el cálculo del Rema-
nente de tesorería.

2.- No se han estimado los ingresos afectados a gastos
futuros.

3.- El remanente de tesorería para gastos generales del
ejercicio es negativo, lo que obliga a que en el ejercicio de
1995 se hayan acometido las medidas contempladas para
ello en el artículo 174 de la Ley 39/88 o las establecidas en
la disposición transitoria cuarta de la Ley 22/1994.

D) En relación con los justificantes.
1.- El acta de arqueo a 31/12 recoge de forma agrupada

los saldos bancarios.
2.- No se han remitido las certificaciones o extractos

bancarios justificativos de los saldos bancarios a 31 de
diciembre.

F) En relación con la recaudación.
Figuran valores con más de cinco años de antigüedad.
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H) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en
el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes),
que alcanzó el 44�1% de los derechos reconocidos, segui-
da en importancia del Capítulo 7 (Transferencias de capi-
tal) con el 40�7%, lo que muestra una alta dependencia en
los ingresos de los recursos procedentes de otras Adminis-
traciones públicas.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 6
(Inversiones reales), que representó el 48�7% de las obli-
gaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 1 (Gastos de
personal), que supuso el 28�3% del total del gasto.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos se situaron
en un nivel intermedio, pues alcanzaron el 77�2% y 86�3%,
respectivamente, en tanto que los niveles de cumplimiento
de los cobros y pagos se situaron, el primero en un
parámetro reducido y el segundo intermedio, el 66�5% y

81�6%, respectivamente, habiendo alcanzado la eficacia
en la gestión recaudatoria un 93�7%.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la corporación destinar ingresos corrientes a la finan-
ciación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 12�8% de los
derechos reconocidos netos.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue negativo,
debido a que los ingresos generados en el ejercicio fueron
insuficientes para atender a los gastos, al igual que el
remanente de tesorería, sin saldo de dudoso cobro.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 presentaba
desequilibrios en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZACIÓN
DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO DE
1994 DEL AYUNTAMIENTO DE BARLOVENTO

A la fecha de aprobación definitiva del presente informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-188 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Breña Baja, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE CANARIAS
9.44.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de

Breña Baja, ejercicio de 1994.
Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la Ley

4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con los
informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en ejercicio
de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir los informes
de referencia a la Comisión de Presupuestos y Hacienda y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 22 de julio de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUN-
TAMIENTO DE BREÑA BAJA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1994 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- La Cuenta 411, «Acreedores por pagos ordenados»,
figura en el pasivo del balance de situación a 31/12 con
saldo deudor.

3.- El grado de cumplimiento de los cobros, en el
concepto 113, «Impuesto sobre vehículos de tracción
mecánica», es reducido.

4.- Los ingresos que financiaron las modificaciones de
crédito no figuran contabilizados.

C) En relación con los anexos a los estados anuales
1.- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso o

incobrable, que es un componente en el cálculo del rema-
nente de tesorería.

2.- En la determinación del remanente de tesorería, en
acreedores pendientes de pago de otras operaciones no
presupuestarias, se ha incluido el saldo del subgrupo 52,
«Fianzas y depósitos recibidos».

D) En relación con los justificantes.
1.- No se ha recibido la aprobación definitiva del

presupuesto.
2.- No se ha remitido la relación de rectificaciones y

anulaciones de derechos y obligaciones de presupuestos
cerrados.

3.- En el acta de arqueo remitida no figuran todas las
firmas.

4.- No se ha remitido la certificación o extracto bancario
de saldo bancario de una cuenta abierta en corporaciones
y que figura en el acta de arqueo con un saldo de 373.751.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en el
ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias Corrientes), que
alcanzó el 40�4% de los derechos reconocidos, seguida en
importancia del Capítulo 1 (Impuestos directos) con el 24�2%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 1
(Gastos de personal), que representó el 42�7% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 6 (Inver-
siones reales), que supuso el 23% del total del gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusie-
ron el 22�4% de los créditos iniciales del presupuesto,
correspondiendo el mayor volumen de los mismos al
Capítulo 6.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron el
primero intermedio, en tanto que el segundo fue reducido,
pues alcanzaron el 83% y 65�8%, respectivamente. En
cuanto a los niveles de cumplimiento de los cobros y
pagos, se situaron el primero en un nivel reducido y el
segundo en uno intermedio, en el 62�9% y 80�7%, respec-
tivamente, habiendo quedado reducida la eficacia en la
gestión recaudatoria a un 51�1%.

Los importes pendientes de cobro y de pago en ejerci-
cios cerrados eran elevados.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la corporación destinar ingresos corrientes a la finan-
ciación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 12�3% de los
derechos reconocidos netos.

El resultado presupuestario fue negativo, debido a que
los ingresos generados en el ejercicio fueron insuficientes
para atender a los gastos, en tanto que el Remanente de
tesorería, sin saldos de dudoso cobro, fue positivo.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 presentaba
desequilibrios en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.
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ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZACIÓN
DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO DE
1994 DEL AYUNTAMIENTO DE BREÑA BAJA

A la fecha de aprobación definitiva del presente informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-189 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Fuencaliente, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.45.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Fuencaliente, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 22 de julio de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUN-
TAMIENTO DE FUENCALIENTE

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1994 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- En la determinación del resultado presupuestario no
se han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con

financiación afectada.
3.- El resultado presupuestario del ejercicio presenta

una situación de déficit, lo que pone de manifiesto que los
recursos presupuestarios han sido insuficientes para finan-
ciar los gastos presupuestarios.

4.- El grado de ejecución de ingresos es reducido en los
conceptos:

- 11400, «Impuesto sobre el valor de los terrenos» (2%).
- 282, «Impuesto sobre construcciones, instalaciones y

obras» (21%).
- 31200, «Licencias urbanísticas» (20%).
5.- El grado de cumplimiento de los cobros es reducido

en los conceptos:
- 11400, «Impuesto entre el incremento del valor de los

terrenos» (28%).
- 13000, «Impuesto sobre actividades empresariales»

(17%).
- 34203, «Suministro de agua, gas y electricidad» (0�6%).
6.- El presupuesto inicial muestra un ahorro bruto nega-

tivo. El hecho de que en la Ley 39/88 no exista un precepto
exigiendo la nivelación interna no debe inducir al error de
que no existen limitaciones legales, pues la propia ley
contiene determinaciones que obligan a una afectación
legal de recursos, artículos 5, 29, 40 y 50, que imposibili-
tan el que los recursos de capital se destinen a sufragar
gastos ordinarios.

7.- En la liquidación de ingresos, en el Capítulo 8,
«Activos financieros», no figuran como pendientes de
cobro 45.571 ptas., correspondientes a devoluciones de
ingresos.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso o

incobrable, que es un componente en el cálculo del rema-
nente de tesorería.

2.- No se han estimado los ingresos afectados a gastos
futuros.

D) En relación con los justificantes.
1.- No se han remitido los estados de gastos e ingresos

aprobados inicialmente para el ejercicio de 1994.
2.- No se ha remitido el expediente de aprobación del

presupuesto del ejercicio de 1994.
3.- No se ha remitido la relación de rectificaciones y

anulaciones de derechos y obligaciones de presupuestos
cerrados.

4.- No se ha remitido el acta de arqueo.
5.- No se han remitido las certificaciones o extractos

bancarios justificativos de los saldos bancarios, a pesar de
que los saldos contables y bancarios presentan diferencias.

F) En relación con la recaudación.
No se ha remitido documentación alguna relativa a la

recaudación.

G) En relación con otros aspectos de la gestión econó-
mico-financiera.

La corporación no ha remitido la relación de contratos
formalizados en el ejercicio (Mod. TC/9).
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H) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en
el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes),
que alcanzó el 54�8% de los derechos reconocidos, segui-
da en importancia del Capítulo 7 (Transferencias de capi-
tal) con el 12�4%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 1
(Gastos de personal), que representó el 28�8% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 6 (Inver-
siones reales), que supuso el 27�5% del total del gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusie-
ron el 20�9% de los créditos iniciales del presupuesto,
correspondiendo el mayor volumen de los mismos a los
Capítulos 6 y 4 (Transferencias corrientes).

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron el
primero reducido, en tanto que el segundo se situó en un
nivel intermedio, pues alcanzaron el 68�1% y 88�7%,
respectivamente. En cuanto a los niveles de cumplimiento
de los cobros y pagos, se situaron en parámetros reducidos
el primero y el segundo en uno intermedio, el 54�2% y

82�1%, respectivamente, habiendo quedado reducida la
eficacia en la gestión recaudatoria a un 58�3%.

Los ahorros bruto y neto fueron negativos, lo que no
permitió a la corporación destinar ingresos corrientes a la
financiación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 13% de los dere-
chos reconocidos netos.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue negativo,
debido a que los ingresos generados en el ejercicio fueron
insuficientes para atender a los gastos, en tanto que el
Remanente de tesorería, sin saldo de dudoso cobro, fue
positivo.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 presentaba
ciertos desequilibrios en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALI-
ZACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJER-
CICIO DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE
FUENCALIENTE

A la fecha de aprobación definitiva del presente informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-190 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Garafía, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE CANARIAS
9.46.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de

Garafía, ejercicio de 1994.
Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 22 de julio de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL EJERCICIO
DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE GARAFÍA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a la documentación del
ejercicio económico de 1994 aprobada por la corporación,
se ha procedido por esta Audiencia de Cuentas a la emisión
del presente informe, el cual ha sido sometido a alegacio-
nes por un plazo de 30 días.

1) DE LA CUENTA GENERAL

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

A) En relación con el asiento de apertura.
No se ha remitido el balance de situación a 01/01/94.

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- En el pasivo del balance de situación a 31/12 figuran
las cuentas 400 y 401, �Acreedores por obligaciones
reconocidas, con saldo deudor�.

3.- En la determinación del Resultado presupuestario no
se han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con
financiación afectada.

4.- El Resultado presupuestario del ejercicio presenta
una situación de déficit, lo que pone de manifiesto que los
recursos presupuestarios han sido insuficientes para finan-
ciar los gastos presupuestarios.

5.- En el Capítulo 2 de ingresos (Impuestos indirectos)
el grado de ejecución es reducido.

6.- No se ha remitido el Estado de tesorería.
7.- En ejercicios cerrados no se recaudó cantidad alguna

de los derechos pendientes de cobro procedentes del
ejercicio de 1990, en tanto que de los de 1991 la recauda-
ción sólo alcanzó el 0�8%.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- No se han estimado los ingresos afectados a gastos futuros.
2.- En la determinación de los acreedores pendientes de

pago de otras operaciones no presupuestarias del rema-
nente de tesorería, se incluyó el saldo del subgrupo 52,
�Fianzas y depósitos�.

D) En relación con los justificantes.
1.- No se ha remitido el expediente de aprobación del

presupuesto del ejercicio de 1994.
2.- No se remitió la certificación o extracto bancario de

saldo a 31/12 de la cuenta nº 0600000170 de CajaCanarias.

H) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en el
ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes), que
alcanzó el 47�2% de los derechos reconocidos, seguida en
importancia del Capítulo 9 (Pasivos Financieros) con el 20�3%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 6
(Inversiones reales), que representó el 54�6% de las obli-
gaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 1 (Gastos de
personal), que supuso el 27�1% del total del gasto.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron muy
reducidos, pues alcanzaron el 32�4% y 33�1%, respectiva-
mente, correspondiendo su casi integridad en ingresos a las
transferencias de capital y en gastos a las inversiones reales,
por lo que podrían estar motivados por los criterios contables
empleados, lo que no sucedió con los niveles de cumplimien-
to de los cobros y pagos, que se situaron, en niveles elevados,
el 97�8% y 89�4%, respectivamente, habiendo alcanzado la
eficacia en la gestión recaudatoria un 84%.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la corporación destinar ingresos corrientes a la finan-
ciación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 7�4% de los
derechos reconocidos netos.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue negativo,
debido a que los ingresos generados en el ejercicio fueron
insuficientes para atender a los gastos, en tanto que el
remanente de tesorería, sin ajustar, fue positivo.
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En conclusión, la corporación a 31/12/94 presentaba
ciertos desequilibrios en su estructura financiera.

2) DE LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

De conformidad y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 5.1.d) de la Ley 4/89, de 2 de mayo (BOC nº 64, de 8
de mayo), de la Audiencia de Cuentas de Canarias, se ha
procedido a realizar la fiscalización de la contratación adminis-
trativa llevada a cabo por la corporación en el ejercicio de 1994.

El trabajo se ha llevado a cabo sobre una muestra de 2
contratos elegidos aleatoriamente entre los incluidos en la
relación de contratos (modelo TC/9) remitida junto con el
resto de la documentación solicitada por esta institución en
relación con el ejercicio antes indicado.

El examen y comprobación de los contratos selecciona-
dos se ha extendido a la información del grado de cumpli-
miento de la legalidad y de la regularidad de los mismos y
se ha concretado en el análisis de las fases de los expedien-
tes contractuales de preparación, redacción, adjudicación
y formalización, así como también los relativos a la ejecu-
ción y recepción del objeto del contrato y, en su caso, a
otras formas de terminación de la relación obligacional.

Seguidamente se exponen, para cada contrato, las con-
clusiones obtenidas del trabajo efectuado, así como las
recomendaciones que, con carácter general, propone esta
Audiencia de Cuentas.

CONTRATO: �Centro de visitantes La Zarza - La Zarcita�.
PRESUPUESTO DE CONTRATA: 19.553.658 ptas.
FORMA DE ADJUDICACIÓN: Contratación directa.

Se formulan al mismo los siguientes reparos:

ÓRGANOS DE CONTRATACIÓN

Actúan como órgano de contratación la Comisión de
Gobierno, sin que conste, por ser un gasto plurianual, la
delegación por el Pleno.

I.- PREPARACIÓN DEL CONTRATO

1.- No consta la orden de elaboración del proyecto.
2.- No consta el informe preceptivo de fiscalización pre-
via, emitido por la intervención de fondos.

II.- SELECCIÓN DEL CONTRATISTA

1.- No se ha dejado constancia de la oferta económica
presentada.
2.- No se ha dejado constancia de que los licitadores
hubieran presentado la totalidad de la documentación
necesaria para acceder a la contratación.

III.- ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN

1.- Los plazos de ejecución fijados en el pliego de cláusu-
las y en el contrato administrativo son diferentes.
2.- No se ha unido como anexo al contrato un ejemplar del pliego
de cláusulas administrativas firmado por el adjudicatario.

V.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO

1.- No consta la recepción provisional de las obras.

CONTRATO: Asfaltado de la vía de acceso a D. Pedro, 3ª fase.
PRESUPUESTO DE CONTRATA: 21.000.000 ptas.

FORMA DE ADJUDICACIÓN: Contratación directa.

Se formulan al mismo los siguientes reparos:

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN

Actúa como órgano de contratación la comisión de
gobierno, sin que conste la delegación del alcalde.

I. PREPARACIÓN DEL CONTRATO

1.- No consta el replanteo previo de la obra.
2.- No consta el certificado de viabilidad.
3.- No consta el pliego de cláusulas administrativas.
4.- No consta el acuerdo aprobatorio del pliego de cláusu-
las administrativas.
5.- No consta el informe preceptivo de fiscalización pre-
via, emitido por la intervención de fondos.
6.- No consta la aprobación del gasto.

II. SELECCIÓN DEL CONTRATISTA

1.- El expediente fue declarado de tramitación urgente, sin
que dicho extremo quede justificado.
2.- No se efectuó la preceptiva consulta a tres empresas.
3.- No se ha dejado constancia de que el licitador hubiera
presentado la documentación necesaria para acceder a la
contratación.
4.- No se ha dejado constancia en el expediente de la oferta
económica presentada.

III. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN

1.- El documento de formalización del contrato no contiene
todos los requisitos contemplados en el artículo 122 del RGCE.
2.- No se ha unido como anexo al contrato un ejemplar del pliego
de cláusulas administrativas firmado por el adjudicatario.

IV. EJECUCIÓN

Las certificaciones de obra no fueron emitidas con
periodicidad mensual.

V. TERMINACIÓN DEL CONTRATO

La recepción provisional se efectuó con retraso.

RECOMENDACIONES GENERALES

1.- Se debe proceder a la tramitación de los expedientes
con mayor rigor y cumplimiento legal. Dado que gran
parte del gasto municipal se realiza a través de los contra-
tos administrativos, se debe prestar a los mismos la máxi-
ma atención, como garantía de objetividad, transparencia
y eficacia en la gestión de fondos públicos.

2.- Muchas de las deficiencias descritas debieron haber-
se puesto de manifiesto en los correspondientes informes
y notas de reparos de la secretaría-intervención. Por tanto,
debe procederse a la evacuación en los expedientes de
gasto de todos y cada uno de los informes preceptivos.

3.- La corporación debe ajustarse en materia de contratación
a lo dispuesto en el Capítulo III del Título VI, del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y demás normas aplica-
bles. Las formalidades y procedimientos de contratación resul-
tan sustantivos cuando se administran fondos públicos.

4.- Se recomienda la observación de los preceptos regula-
dores de las actuaciones preparatorias de los distintos expe-
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dientes de contratación, dada la finalidad de estas disposicio-
nes de perfilar y concretar la voluntad de la Administración.

5.- La utilización excesiva de la contratación directa
como forma de adjudicación ha supuesto el incumplimien-
to, con carácter general, de los principios básicos de
publicidad y concurrencia en la contratación pública.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUNTA-
MIENTO DE GARAFÍA

A la fecha de aprobación definitiva del presente informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-191 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Puntagorda, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE CANARIAS
9.47.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de

Puntagorda, ejercicio de 1994.
Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 22 de julio de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL EJERCICIO
DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE PUNTAGORDA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11. b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a la documentación del
ejercicio económico de 1994 aprobada por la corporación,
se ha procedido por esta Audiencia de Cuentas a la emisión
del presente informe, el cual ha sido sometido a alegacio-
nes por un plazo de 30 días.

La corporación, a pesar de lo especificado en la Ley
39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, el Real
Decreto 500/1990 y la Orden de 17 de julio de 1990 por la
que se aprueba las Instrucciones de Contabilidad para la
Administración Local, ha continuado llevando su contabi-
lidad con arreglo a la normativa anterior, lo que supone el
incumplimiento de la ahora vigente en materia contable y
una limitación al alcance del trabajo efectuado por esta
Audiencia de Cuentas, por lo que se recomienda su im-
plantación con la máxima celeridad.

La documentación remitida ha sido la que se indica a
continuación:

- Resumen por capítulos de ingresos y gastos.
- Liquidación del presupuesto por conceptos de ingresos

y partidas de gastos.
- Relación de deudores y acreedores.
- Relación de bajas y anulaciones de derechos y obligaciones.
- Conciliaciones bancarias.

- Extractos bancarios a 31/12/94.
- Expediente de aprobación del presupuesto de 1994.
- Relación de ordenanzas fiscales.
- Información sobre el servicio recaudatorio mod. ACC/6.
- Cuenta de recaudación.
- Relación de contratos.
- Expediente de aprobación de la liquidación.
En cuyo análisis se ha detectado lo que se indica a

continuación:
1.- La corporación no ha determinado el remanente de

tesorería a 31/12/94.
2.- La corporación no ha remitido el expediente de

aprobación de la Cuenta General.
3.- Las existencias en metálico en la caja de la corporación son

elevadas. Se ha de evitar que con cargo a dicho importe se hagan
pagos que queden pendientes de formalización definitiva.

4.- En la cuenta de recaudación remitida figuran valores
con más de cinco años de antigüedad.

5.- El presupuesto ha sido aprobado con gran retraso.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en
el ejercicio fue el Capítulo 7 (Transferencias de Capital),
que alcanzó el 49�5% de los derechos reconocidos, seguida
en importancia del Capítulo 4 (Transferencias corrientes)
con el 38�9%. Lo que muestra una alta dependencia de los
recursos procedentes de otras Administraciones públicas.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 6
(Inversiones reales), que representó el 63�8% de las obli-
gaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 1 (Gastos de
personal), que supuso el 18�1% del total del gasto.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron
elevados, pues alcanzaron el 98�3% y 94�1%, respectiva-
mente, lo que no sucedió con los niveles de cumplimiento
de los cobros y pagos, que se situaron en niveles muy
reducidos, el 47�6% y 45�5%, respectivamente, habiendo
alcanzado la eficacia en la gestión recaudatoria un 89�7%.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la corporación destinar ingresos corrientes a la finan-
ciación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 17�9% de los
derechos reconocidos netos.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue positivo,
debido a que los ingresos generados en el ejercicio fueron
suficientes para atender a los gastos, al igual que el
remanente de tesorería, sin saldos de dudoso cobro.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 no presentaba
desequilibrios en su estructura financiera, aunque era
necesario potenciar los niveles de cumplimiento del cobro
y pago del ejercicio corriente.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUNTA-
MIENTO DE PUNTAGORDA

A la fecha de aprobación definitiva del presente informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-192 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Puntallana, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE CANARIAS
9.48.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de

Puntallana, ejercicio de 1994.
Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 22 de julio de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUN-
TAMIENTO DE PUNTALLANA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1994 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- El saldo de la Cuenta 800, «Resultados corrientes del
ejercicio», no coincide con el de la Cuenta 890, «Resulta-
dos del Ejercicio», a pesar de que las cuentas de los

subgrupos 82, «Resultados extraordinarios», 83, «Resul-
tados de la cartera de valores», y 84, «Modificación de
derechos y obligaciones de presupuestos cerrados», no
presentan saldo.

Además el saldo de la Cuenta 890 no se trasladó al
balance de situación a 31/12.

3.- El balance de situación a 31/12 está descuadrado, así
el activo presenta un mayor importe que el pasivo de
127.524.030 ptas.

4.- En la determinación del resultado presupuestario no
se han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con
financiación afectada.

5.- No coincide el saldo de las cuentas 430, 431, «Deu-
dores por derechos reconocidos», del balance de situación
a 31/12 con el que se desprende de la liquidación del
presupuesto y el estado demostrativo de los derechos a
cobrar de presupuestos cerrados.

6.- No coincide el saldo de las cuentas 400, 401, «Acree-
dores por obligaciones reconocidas» del balance de situa-
ción a 31/12 con el que se desprende de la liquidación del
presupuesto y el estado demostrativo de las obligaciones
a pagar de presupuestos cerrados.

7.- No coincide el saldo de la Cuenta 554, «Ingresos pendien-
tes de aplicación» (5.171.955 Mp.), del balance de situación
con el que se desprende del estado de situación y movimientos
no presupuestarios de tesorería (34.708.317 Mp.).

8.- Los saldos finales a 31/12/93 y los iniciales a 01/01/94
de deudores y acreedores presupuestarios no guardan
correspondencia.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso o

incobrable, que es un componente en el cálculo del rema-
nente de tesorería.

2.- No se han estimado los ingresos afectados a gastos
futuros.

3.- En la determinación del remanente de tesorería, en
acreedores de otras operaciones no presupuestarias, cons-
ta la cantidad 2.617.266 Mp. cuando la que debe figurar es
910.986 ptas.

D) En relación con los justificantes.
1.- El presupuesto del ejercicio de 1994 ha sido aproba-

do con retraso.
2.- No se ha remitido la relación de rectificaciones y

anulaciones de derechos y obligaciones de presupuestos
cerrados.

3.- No se han remitido las certificaciones o extractos
bancarios justificativos de los saldos bancarios a 31 de
diciembre.

F) En relación con la recaudación.
No se ha remitido documentación alguna en relación

con la recaudación.

G) En relación con otros aspectos de la gestión econó-
mico-financiera.

La corporación no ha remitido la relación de contratos
formalizados en el ejercicio (Mod. TC/9).
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H) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación
en el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrien-
tes), que alcanzó el 50�1% de los derechos reconocidos,
seguida en importancia del Capítulo 7 (Transferencias de
capital) con el 29�8%. Lo que muestra una alta dependen-
cia de los recursos procedentes de otras Administracio-
nes públicas.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 6
(Inversiones reales), que representó el 37�5% de las obli-
gaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 1 (Gastos de
personal), que supuso el 29�9% del total del gasto.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron
elevados, pues alcanzaron el 102�5% y 95�1%, respectiva-
mente, en tanto que los niveles de cumplimiento de los
cobros y pagos, se situaron, el primero en un nivel reduci-
do y el segundo en uno intermedio, el 62�2 % y 87�1 %,
respectivamente, habiendo alcanzado la eficacia en la
gestión recaudatoria un 76%.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la corporación destinar ingresos corrientes a la finan-
ciación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 14�4% de los
derechos reconocidos netos.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue positivo,
debido a que los ingresos generados en el ejercicio fueron
suficientes para atender a los gastos, al igual que el
remanente de tesorería, sin saldos de dudoso cobro.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 no presen-
taba desequilibrios en su estructura financiera, aunque
era necesario potenciar el nivel de cumplimiento de los
cobros.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALI-
ZACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJER-
CICIO DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE
PUNTALLANA

A la fecha de aprobación definitiva del presente informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-193 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Tijarafe, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16 de
julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto del
asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE CANARIAS
9.49.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de

Tijarafe, ejercicio de 1994.
Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la Ley

4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con los
informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en ejercicio
de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir los informes
de referencia a la Comisión de Presupuestos y Hacienda y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de Cuentas.
En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo

previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento de
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 22 de julio de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUNTA-
MIENTO DE TIJARAFE

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley 4/89,
de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas anuales
integrantes de la Cuenta General del ejercicio económico de
1994 que expresamente se habían solicitado, a excepción de
los que se relacionan en cada uno de los apartados respecti-
vos, se ha procedido por esta Audiencia de Cuentas a la
emisión del presente informe, el cual ha sido sometido a
alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que compo-
ne la Cuenta General ajustada a los requisitos de la Instruc-
ción de Contabilidad para la Administración Local, aproba-
da por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- La cuenta 161, «Préstamos a corto plazo», figura en el

pasivo con saldo deudor.
2.- En la determinación del resultado presupuestario no se

han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con financia-
ción afectada.

3.- El resultado presupuestario del ejercicio presenta una
situación de déficit, lo que pone de manifiesto que los
recursos presupuestarios han sido insuficientes para finan-
ciar los gastos presupuestarios.

4.- No coinciden los saldos finales de tesorería a 31/12/93
y los iniciales a 01/01/94.

5.- Los ingresos que financiaron las modificaciones de
crédito no figuran contabilizados.

C) En relación con los anexos a los estados anuales
1.- No se han estimado los ingresos afectados a gastos futuros.
2.- En el remanente de tesorería:
- En deudores pendientes de cobro de otras operaciones no

presupuestarias se hace figurar un importe de 25.000 ptas., cuando
en el balance de situación a 31/12 el saldo del subgrupo 53, «Otros
deudores no presupuestarios» asciende a 175.000 ptas.

- En acreedores pendientes de pago de otras operaciones
no presupuestarias se hace figurar un importe de 16.635.857
ptas., cuando en el balance de situación a 31/12 el saldo del
subgrupo 51, «Otros acreedores no presupuestarios», y las
cuentas 475, 477 y 478 ascienden a 16.447.473 ptas.

3.- El remanente de tesorería para gastos generales del
ejercicio es negativo, lo que obliga a que en el ejercicio 1995
se hayan acometido las medidas contempladas para ello en
el artículo 174 de la Ley 39/88 o las establecidas en la
disposición transitoria cuarta de la Ley 22/1994.

D) En relación con los justificantes.
1.- El presupuesto aprobado para el ejercicio de 1994 no

coincide con los créditos iniciales de la liquidación.
2.- El saldo de la columna «Valores» en el Acta de arqueo es de

1.000.000 ptas., no coincide con el saldo que figura en el balance
de situación en valores en depósito que es 30.110.859 ptas.

3.- No se han remitido las certificaciones o extractos banca-
rios justificativos de los saldos bancarios a 31 de diciembre.

4.- Las conciliaciones bancarias efectuadas por la entidad
figuran sin firmar.

H) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

No se ha remitido el expediente de aprobación de la Cuenta
General.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en el
ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes), que
alcanzó el 51�7% de los derechos reconocidos, seguida en
importancia del Capítulo 7 (Transferencias de capital) con el
30%. Lo que muestra una alta dependencia en los ingresos de
los recursos procedentes de otras Administraciones públicas.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 6
(Inversiones reales), que representó el 50�4% de las obliga-
ciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 1 (Gastos de
personal), que supuso el 31�6% del total del gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusieron
el 12�2% de los créditos iniciales del presupuesto, correspon-
diendo el mayor volumen de los mismos a los Capítulos 6 y 1.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron el
segundo elevado, en tanto que el primero se situó en un nivel
intermedio, pues alcanzaron el 82% y 95�8%, respectiva-
mente. En cuanto los niveles de cumplimiento de los cobros
y pagos, se situaron en un nivel reducido, el 66�5% y 56�3%,
respectivamente, habiendo alcanzado la eficacia en la ges-
tión recaudatoria un 80�5%.
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Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permitió
a la corporación destinar ingresos corrientes a la financiación
de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 5�5% de los derechos
reconocidos netos.

El resultado presupuestario sin ajustar fue negativo, debi-
do a que los ingresos generados en el ejercicio fueron
insuficientes para atender a los gastos, al igual que el
remanente de tesorería.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 presentaba
desequilibrios en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZACIÓN
DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO DE
1994 DEL AYUNTAMIENTO DE TIJARAFE

A la fecha de aprobación definitiva del presente informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-194 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Breña Alta, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.50.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Breña Alta, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 22 de julio de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUN-
TAMIENTO DE BREÑA ALTA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1994 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- En el balance de situación a 31/12/94 no figura cantidad
alguna de las cuentas 070, «Tesorería: Valores recibos», y

072, «Tesorería: Certificaciones de descubierto», a través de
las que ha de ejercerse el control de la situación de los valores
recibos y certificaciones de descubierto cuya gestión de cobro
se realice a través de agentes recaudadores.

3.- En la determinación del resultado presupuestario no
se han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con
financiación afectada.

4.- No se ha remitido la deuda en circulación del estado
de la deuda, ni los intereses. En este sentido, se recuerda
que en dicho estado debe figurar la totalidad de la deuda
con independencia del instrumento financiero utilizado.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- No se han estimado los ingresos afectados a gastos

futuros.
2.- En acreedores de otras operaciones no presupuesta-

rias del remanente de tesorería, se ha incluido el saldo del
subgrupo 52, �Fianzas y depósitos recibidos�.

3.- El remanente de tesorería para gastos generales del
ejercicio es negativo, lo que obliga a que en el ejercicio
1995 se hayan acometido las medidas contempladas para
ello en el artículo 174 de la Ley 39/88 o las establecidas en
la disposición transitoria cuarta de la Ley 22/1993.

D) En relación con los justificantes.
1.- El presupuesto del ejercicio de 1994 ha sido aproba-

do con retraso.
2.- Las existencias en metálico en la caja de la corpora-

ción son elevadas. Se ha de evitar que con cargo a dicho
importe se hagan pagos que queden pendientes de
formalización definitiva, debiendo procederse sólo en
caso estrictamente necesario a su contabilización en las
cuentas 555, (Otras partidas pendientes de aplicación), y
558, (Gastos presupuestarios realizados pendientes de
aplicación).

3.- No se han remitido los certificaciones o extractos
bancarios de saldo a 31/12 de las cuentas que no presenta-
ban saldo en el acta de arqueo.

E) En relación con los organismos autónomos.
1.- En los Patronatos de Arte y Cultura y en el de

Servicios Sociales figuran contabilizadas modificaciones
de crédito en el estado de gastos para los que su financia-
ción no figura en ingresos.

2.- En los Patronatos de Arte y Cultura y en el de
Servicios Sociales el resultado presupuestario es negativo.

3.- En el Patronato de Servicios Sociales, en acreedores
de otras operaciones no presupuestarias, se ha incluido el
saldo del subgrupo 52, �Fianzas y depósitos recibidos�.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en
el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes),
que alcanzó el 45�5% de los derechos reconocidos, segui-
da en importancia del Capítulo 7 (Transferencias de capi-
tal) con el 24�4%.

El principal componente del gasto fueron los Capítulos
1 y 6 (personal e inversiones reales), que representó cada
uno de ellos el 33�6% de las obligaciones reconocidas.
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Las modificaciones netas de crédito para gastos supusie-
ron el 12�9% de los créditos iniciales del presupuesto,
correspondiendo el mayor volumen de los mismos al
Capítulo 6.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos se situaron
en niveles intermedios, pues alcanzaron el 88�5% y 85�1%,
respectivamente. En cuanto a los niveles de cumplimiento
de los cobros y pagos, se situaron, el primero en un
parámetro intermedio y el segundo reducido, el 86�5% y
72�2%, respectivamente, habiendo alcanzado la eficacia
en la gestión recaudatoria un 84%.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la corporación destinar ingresos corrientes a la finan-
ciación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 9�9% de los
derechos reconocidos netos.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue positivo,
debido a que los ingresos generados en el ejercicio fueron
suficientes para atender a los gastos, en tanto que el
remanente de tesorería fue negativo.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 presentaba
algún desequilibrio en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZACIÓN
DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO DE
1994 DEL AYUNTAMIENTO DE BREÑA ALTA

A continuación se presentan las alegaciones formuladas
por la corporación a los resultados del informe, con la

excepción de aquéllas que, al haber sido aceptadas, ya no
tienen correspondencia alguna con el texto del mismo.

D) En relación con los justificantes.
2.- Las existencias en metálico en la caja de la corpo-

ración, se han disminuido paulatinamente, de modo que
en el año 1995, las existencias al final del ejercicio eran
de 207.880 ptas., tendencia que se ha mantenido en la
actualidad.

3.- En relación con las cuentas que a 31/12 no presenta-
ban saldo en el acta de arqueo, hemos de señalar que las
que se reflejan con los códigos 10000, 10001 y 10002
fueron creadas para la gestión de la recaudación munici-
pal, y posteriormente canceladas, sin que el programa
informático nos permita la desaparición de las mismas del
acta de arqueo, si bien, lógicamente, aparecen con saldo 0,
y sin movimiento durante el ejercicio.

De igual manera las codificadas con los números 5000,
7001 y 8000 se crearon para la contabilización de présta-
mos concertados por la corporación, siendo posteriormen-
te canceladas.

E) En relación con los organismos autónomos.
1.- Con respecto a las modificaciones de crédito en el

estado de gastos de los Patronatos de Arte y Cultura y en
el de Servicios Sociales, la financiación del remanente de
tesorería resultante de la liquidación de sus respectivos
presupuestos en el ejercicio de 1993. Se acompaña copia
del acuerdo del ayuntamiento pleno.

Breña Alta, a 13 de enero de 1997.- EL ALCALDE.
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IAC-195 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Los Llanos de Aridane, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.51.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Los Llanos de Aridane, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de

la Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de
Cuentas de Canarias, y según lo dispuesto en el
artículo 1.1 de la Resolución de la Presidencia, de 28
de febrero de 1991, por la que se dictan normas de
procedimiento en relación con los informes de la
Audiencia de Cuentas de Canarias en ejercicio de la
actividad fiscalizadora, se acuerda remitir los infor-
mes de referencia a la Comisión de Presupuestos y
Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Ofi-
cial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad
con lo previsto en el artículo 97 del Reglamento del
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en
el Boletín Oficial del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 22 de julio de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUEN-
TA GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL
AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE
ARIDANE

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la
Ley 4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y
cuentas anuales integrantes de la Cuenta General del
ejercicio económico de 1994 que expresamente se
habían solicitado, a excepción de los que se relacio-
nan en cada uno de los apartados respectivos, se ha
procedido por esta Audiencia de Cuentas a la emisión
del presente informe, el cual ha sido sometido a
alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que
compone la Cuenta General ajustada a los requisitos
de la Instrucción de Contabilidad para la Administra-
ción Local, aprobada por Orden de 17 de julio de
1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se
ha observado lo siguiente:

A) En relación con el asiento de apertura.
No se ha remitido el balance de situación a 01/01/94.

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado

dotación alguna para amortizaciones por la depre-
ciación anual efectiva sufrida por el inmovilizado
material.

2.- En la determinación del resultado presupuesta-
rio no se han tenido en cuenta las desviaciones en
gastos con financiación afectada.

3.- Figuran contabilizadas en presupuesto las ope-
raciones de tesorería.

4.- No se ha remitido la deuda en circulación ni los
intereses del estado de la deuda. En este sentido, se
recuerda que en dicho estado debe figurar la totalidad
de la deuda con independencia del instrumento finan-
ciero utilizado.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso

o incobrable, que es un componente en el cálculo del
remanente de tesorería.

2.- No se han estimado los ingresos afectados a
gastos futuros.

3.- En la determinación del remanente de tesorería,
en acreedores pendientes de pago de otras operacio-
nes no presupuestarias, se ha incluido el saldo del
subgrupo 5.2, �Fianzas y depósitos recibidos�.

D) En relación con los justificantes.
1.- No se han remitido los estados de gastos e

ingresos aprobados inicialmente para el ejercicio de
1994.

2.- No se ha remitido el expediente de aprobación
del presupuesto del ejercicio de 1994.

3.- No se ha remitido la relación de rectificaciones
de obligaciones de presupuestos cerrados.

4.- No se han remitido las certificaciones o extrac-
tos bancarios justificativos de los saldos bancarios a
31 de diciembre.

5.- Las conciliaciones bancarias efectuadas por la
entidad figuran sin firmar.

I) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corpora-
ción en el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias
corrientes), que alcanzó el 39% de los derechos reco-
nocidos, seguida en importancia del Capítulo 1 (Im-
puestos directos) con el 18�3%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 1
(Gastos de personal), que representó el 34�8% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 6 (In-
versiones reales), que supuso el 23% del total del
gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supu-
sieron el 7�4% de los créditos iniciales del presupuesto.
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Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron
elevados, pues alcanzaron el 94�7% y 93�4%, respec-
tivamente, en tanto que los niveles de cumplimiento
de los cobros y pagos se situaron en niveles interme-
dios, el 84�3% y 77�4%, respectivamente, habiendo
alcanzado la eficacia en la gestión recaudatoria un
79�8%.

Los importes pendientes de cobro en ejercicios
cerrados eran elevados.

Los ahorros bruto y neto, sin operaciones de tesore-
ría, fueron positivos, lo que permitió a la corporación
destinar ingresos corrientes a la financiación de in-
versiones.

La carga financiera global, descontadas las opera-
ciones de tesorería, alcanzó el 9�6% de los derechos
reconocidos netos.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue positi-
vo, debido a que los ingresos generados en el ejercicio

fueron suficientes para atender a los gastos, al igual
que el Remanente de tesorería, sin saldos de dudoso
cobro.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 no pre-
sentaba desequilibrios en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE LOS
LLANOS DE ARIDANE

A la fecha de aprobación definitiva del presente
informe por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la
corporación no ha formulado alegación alguna al
mismo.
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IAC-196 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
El Paso, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.52.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
El Paso, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 22 de julio de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL EJERCICIO
DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE EL PASO

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1994 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

1) DE LA CUENTA GENERAL

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva por el inmovilizado material.

2.- Las cuentas 060 y 062 en el activo y las cuentas 065
y 067 en el pasivo presentan saldo acreedor y deudor,
respectivamente.

3.- No se han remitido los intereses del estado de la
deuda. En este sentido, se recuerda que en dicho estado
debe figurar la totalidad de la deuda con independencia del
instrumento financiero utilizado.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- En el estado de modificaciones remitido:
- No se han incluido las bajas en créditos que financiaron

suplementos.
- La suma en el Capítulo 2 de suplementos de crédito por

importe de 18.927.591 Mp. no coincide con la que figura
en la relación autorizada, 18.552.591 Mp.

- La suma de suplementos en el Capítulo 6 según el
estado de modificaciones asciende a 39.125 ptas., en tanto
que en la relación autorizada no figura ninguno.

2.- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso o
incobrable, que es un componente en el cálculo del rema-
nente de tesorería.

3.- No se han estimado los ingresos afectados a gastos
futuros.

D) En relación con los justificantes.
1.- No se ha remitido la relación de rectificaciones y

anulaciones de derechos y obligaciones de presupuestos
cerrados.

2.- Las existencias en metálico en la caja de la corpo-
ración son elevadas. Se ha de evitar que con cargo a
dicho importe se hagan pagos que queden pendientes de
formalización definitiva, debiendo procederse sólo en
caso estrictamente necesario a su contabilización en las
cuentas 555, (Otras partidas pendientes de aplicación) y
558 (Gastos presupuestarios realizados pendientes de
aplicación).

I) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

La aprobación de la Cuenta se ha producido con retraso.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en
el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes),
que alcanzó el 44�8% de los derechos reconocidos, segui-
da en importancia del Capítulo 7 (Transferencias de capi-
tal) con el 19�8%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 1
(Gastos de personal), que representó el 37�3% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 6 (Inver-
siones reales), que supuso el 33% del total del gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusie-
ron el 15�2% de los créditos iniciales del presupuesto,
correspondiendo el mayor volumen de los mismos a los
Capítulos 6 y 2 (Compra de bienes y servicios).

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron el
primero elevado, en tanto que el segundo se situó en un
nivel intermedio, pues alcanzaron el 111�5% y 86�5%,
respectivamente. En cuanto a los niveles de cumplimiento
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de los cobros y pagos, se situaron en parámetros reducidos,
el 72�5% y 73�3%, respectivamente, habiendo alcanzado
la eficacia en la gestión recaudatoria un 79�9%.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la corporación destinar ingresos corrientes a la finan-
ciación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 5% de los derechos
reconocidos netos.

El resultado presupuestario fue positivo, debido a que
los ingresos generados en el ejercicio fueron suficientes
para atender a los gastos, al igual que el remanente de
tesorería, sin saldos de dudoso cobro.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 no presentaba
desequilibrios en su estructura financiera, aunque era
necesario potenciar el nivel de cumplimiento de cobros y
pagos.

2) DE LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

De conformidad y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 5.1.d) de la Ley 4/89, de 2 de mayo (BOC nº 64 de
8 de mayo), de la Audiencia de Cuentas de Canarias, se ha
procedido a realizar la fiscalización de la contratación
administrativa llevada a cabo por la corporación en el
ejercicio de 1994.

El trabajo se ha llevado a cabo sobre una muestra de 2
contratos elegidos aleatoriamente entre los incluidos en la
relación de contratos (modelo TC/9) remitida junto con el
resto de la documentación solicitada por esta institución en
relación con el ejercicio antes indicado.

El examen y comprobación de los contratos selecciona-
dos se ha extendido a la información del grado de cumpli-
miento de la legalidad y de la regularidad de los mismos y
se ha concretado en el análisis de las fases de los expedien-
tes contractuales de preparación, redacción, adjudicación
y formalización, así como también los relativos a la ejecu-
ción y recepción del objeto del contrato y, en su caso, a
otras formas de terminación de la relación obligacional.

Seguidamente se exponen, para cada contrato, las con-
clusiones obtenidas del trabajo efectuado, así como las
recomendaciones que, con carácter general, propone esta
Audiencia de Cuentas.

CONTRATO: �Ampliación Central Informática�.
PRESUPUESTO DE CONTRATA: 4.289.000 Ptas.
FORMA DE ADJUDICACIÓN: Contratación directa.

Se formulan al mismo los siguientes reparos:

I.- PREPARACIÓN DEL CONTRATO

1.- No consta la propuesta razonada del servicio.
2.- No consta la orden de iniciación.
3.- No consta el informe de fiscalización previa a emitir
por la intervención de fondos.

II.- SELECCIÓN DEL CONTRATISTA

1.- No se ha incluido certificación sobre las ofertas
presentadas.
2.- No consta que los licitadores aportaran la documenta-
ción necesaria para acceder a la licitación.

III.- ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN

En el documento de formalización del contrato no
figuran las firmas del alcalde-presidente ni del adju-
dicatario.

IV.- EJECUCIÓN Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO

1.- No consta la devolución de la fianza definitiva.

CONTRATO: Red de agua zona baja del municipio.
PRESUPUESTO DEL CONTRATO: 17.000.000 ptas.
FORMA DE ADJUDICACIÓN: Concurso.

Se formulan al mismo los siguientes reparos:

I.- PREPARACIÓN DEL CONTRATO

1.- No consta la orden de elaboración del proyecto.
2.- No consta el replanteo previo de la obra.
3.- No consta el certificado de viabilidad.
4.- No consta la orden de iniciación del expediente.
5.- No consta el informe preceptivo de fiscalización pre-
via, emitido por la intervención de fondos.

II.- SELECCIÓN DEL CONTRATISTA

No se ha dejado constancia de que los licitadores hubie-
ran presentado la totalidad de la documentación necesaria
para acceder a la contratación.

III.- ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN

1.- No se ha dejado constancia del depósito de la fianza
definitiva.
2.- En el documento de formalización del contrato no se
contempla lo dispuesto en el artículo 122, apartados 6 y 9
del Reglamento General de Contratación del Estado.
3.- No se ha unido como anexo al contrato un ejemplar
del pliego de cláusulas administrativas firmado por el
adjudicatario.

IV.- EJECUCIÓN

Las certificaciones de obra no fueron emitidas con
periodicidad mensual.

RECOMENDACIONES GENERALES

1.- Se debe proceder a la tramitación de los expedientes
con mayor rigor y cumplimiento legal. Dado que gran
parte del gasto municipal se realiza a través de los contra-
tos administrativos, se debe prestar a los mismos la máxi-
ma atención, como garantía de objetividad, transparencia
y eficacia en la gestión de fondos públicos.

2.- Se recomienda la observación de los preceptos re-
guladores de las actuaciones preparatorias de los distintos
expedientes de contratación, dada la finalidad de estas
disposiciones de perfilar y concretar la voluntad de la
Administración.

3.- La contratación administrativa es propicia para la
elaboración de un gran número de documentos normaliza-
dos. Una buena normalización documental podría evitar
gran parte de las deficiencias observadas.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.
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ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUNTA-
MIENTO DE EL PASO

A la fecha de aprobación definitiva del presente informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-197 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
San Andrés y Sauces, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.53.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
San Andrés y Sauces, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 22 de julio de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUN-
TAMIENTO DE SAN ANDRÉS Y SAUCES

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1994 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- En el balance de situación a 31/12/94 no figura
cantidad alguna de las cuentas 070, «Tesorería: Valores

recibos», y 072, «Tesorería: Certificaciones de descubier-
to», a través de las que ha de ejercerse el control de la
situación de los valores recibos y certificaciones de descu-
bierto cuya gestión de cobro se realice a través de agentes
recaudadores.

3.- En el balance de situación a 31/12 figuran en la
Cuenta 555, «Otras partidas pendientes de aplicación»,
pagos por un importe de 10.758.607 ptas.

4.- En el balance de situación a 31/12 figuran con saldo
deudor:

- La Cuenta 160, «Préstamos a largo plazo».
- El subgrupo 50, «Préstamos recibidos y otros débitos

de fuera del sector público».
5.- La recaudación en ejercicios cerrados es reducida.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso o

incobrable, que es un componente en el cálculo del rema-
nente de tesorería.

2.- En el remanente de tesorería, en acreedores por
obligaciones reconocidas de presupuestos cerrados, Cuenta
401, figura 112.676.351 ptas., cuando del estado de liqui-
dación se desprenden 112.603.130 ptas.

Al mismo tiempo en acreedores pendientes de pago de
otras operaciones no presupuestarias, figura el saldo del
subgrupo 52, «Fianzas y depósitos recibidos».

3.- En el remanente de tesorería en «Deudores pendien-
tes de cobro en fin de ejercicio» no se ha incluido el saldo
de la Cuenta 554, «Ingresos pendientes de aplicación».

D) En relación con los justificantes.
1.- El presupuesto del ejercicio de 1994 ha sido aproba-

do con retraso.
2.- El número de cuentas bancarias abiertas por la

entidad es elevado. Cuanto mayor sea el número de las
mismas, mayor esfuerzo contable y de control se requiere.

3.- Figuran cuentas bancarias con saldo acreedor. Se deben
realizar acciones encaminadas a evitar dichos descubiertos.

4.- No se ha remitido la totalidad de las certificaciones
o extractos bancarios de saldo a 31/12.

F) En relación con la recaudación.
1.- El contrato existente con el recaudador no funciona-

rio es posterior a 1986. La Ley 7/85, en su artículo 92.3.b),
establece que la recaudación es una función cuya respon-
sabilidad administrativa está reservada a funcionarios con
habilitación de carácter nacional.

2.- La cuenta o estado contable rendido por el recauda-
dor no ha sido informado por comisión alguna.

3.- No se ha efectuado recuento a 31 de diciembre de los
valores pendientes de cobro.

4.- La cuenta o estado contable rendido no ha sido
informado por el tesorero.

5.- La cuenta o estado rendido por el recaudador no
funcionario no ha sido conocida ni aprobada por órgano
municipal alguno.

I) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

La aprobación de la Cuenta se ha producido con retraso.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 12 de agosto de 1997 Núm. 136 / 75

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en
el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes),
que alcanzó el 45�5% de los derechos reconocidos, segui-
da en importancia del Capítulo 7 (Transferencias de capi-
tal) con el 23�7%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 1
(Gastos de personal), que representó el 41% de las obliga-
ciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 2 (Compra de
bienes y servicios), que supuso el 16�5% del total del
gasto.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos se situaron
en parámetros intermedios, pues alcanzaron el 80�7% y
72�6% En cuanto a los niveles de cumplimiento de los
cobros y pagos, se situaron en niveles reducidos el primero
e intermedio el segundo, el 71�1% y 80�1%, respectiva-
mente, habiendo alcanzado la eficacia en la gestión
recaudatoria un 72�4%.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la corporación destinar ingresos corrientes a la finan-
ciación de inversiones.

La carga financiera global, descontada la refinanciación
de la deuda, alcanzó el 13�6% de los derechos reconocidos
netos.

El resultado presupuestario fue positivo, debido a que
los ingresos generados en el ejercicio fueron suficientes
para atender a los gastos, en tanto que el remanente de
tesorería fue negativo.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 presentaba
ciertos desequilibrios en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE SAN AN-
DRÉS Y SAUCES

A continuación se presentan las alegaciones formuladas
por la corporación a los resultados del informe, con la
excepción de aquéllas que, al haber sido aceptadas, ya no
tienen correspondencia alguna con el texto del mismo.

En contestación al escrito remitido por ese órgano
fiscalizador, con fecha 15 de julio actual, mediante el que
se insta a este ayuntamiento para la presentación de alega-
ciones en relación con el proyecto de informe fiscalización
elaborado en base a los estados y cuentas anuales integran-
tes de la Cuenta General del ejercicio económico de 1994
de este ayuntamiento, esta alcaldía formula las siguientes

A L E G A C I O N E S

a) En relación con el punto B.2: La cantidad correspon-
diente a los valores recibos figura en la Cuenta 060,
�Valores en Depósito�.

En cuanto al punto B.3: Se aplicaron definitivamente en
el ejercicio de 1995, figurando en el balance de situación
a 31/12/1995 en la Cuenta 555, �Otras partidas pendientes
de aplicación�, sólo la cantidad de 1.426.124 pesetas.

b) En relación al punto C.2: la diferencia detectada, se ha
producido por un fallo en el programa que está en vías de
solución, con la empresa Fujitsu España, dicho error se
repite en el ejercicio de 1995, y en la misma cuantía.

c) En relación al punto F.1: La legislación aplicable
esencialmente en este caso figura en los artículos 63, 92 y
106 de la Ley Reguladora de las bases de Régimen Local,
la disposición transitoria novena del RDL 781/86 y dispo-
sición derogatoria de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales. Por ello, podría afirmarse que la función recau-
datoria no tiene que ser desempeñada necesariamente, en
todos sus niveles, por quienes estén sometidos a estatuto
funcionarial. Por otra parte, la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales no deroga la disposición transitoria
novena del RDL 781/86. Además, el artículo 733 de la Ley
de Régimen Local de 1955 (la Ley 7/85 deroga a la Ley de
Régimen Local de 1995 en cuanto se oponga, contradiga
o resulte incompatible con sus disposiciones) preceptúa
que las entidades locales nombrarán a los recaudadores
que estimen necesarios, por lo que al haberse derogado el
artículo 193 del referido RDL 781/86 y al no arbitrarse un
sistema sustitutorio de nombramiento, da pie a que pueda
afirmarse la plena vigencia del citado artículo 733 y, por
supuesto, su aplicación a este caso.

En San Andrés y Sauces, a 30 de julio de 1996.- EL

ALCALDE,
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IAC-198 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Santa Cruz de La Palma, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.54.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Santa Cruz de La Palma, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 22 de julio de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL EJERCICIO
DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ
DE LA PALMA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a la documentación del
ejercicio económico de 1994 aportada por la corporación,
se ha procedido por esta Audiencia de Cuentas a la emisión
del presente informe, el cual ha sido sometido a alegacio-
nes por un plazo de 30 días.

La corporación, a pesar de lo especificado en la Ley
39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, el Real
Decreto 500/1990 y la Orden de 17 de julio de 1990, por
la que se aprueba las Instrucciones de Contabilidad para la
Administración Local, ha continuado llevando su contabi-
lidad con arreglo a la normativa anterior, lo que supone el
incumplimiento de la ahora vigente en materia contable y
una limitación al alcance del trabajo efectuado por esta
Audiencia de Cuentas, por lo que se recomienda su im-
plantación con la máxima celeridad.

La documentación remitida ha sido la que se indica a
continuación:

1. Liquidación del presupuesto.
2. Estado del remanente de tesorería.
3. Operaciones no presupuestarias.

4. Estado de modificaciones de crédito.
5. Presupuesto del ejercicio 94.
6. Acta de arqueo a 31/12/94.
7. Conciliaciones bancarias.
8. Relación de deudores y acreedores.
9. Liquidación de los presupuestos de los organismos

autónomos.
10. Relación de ordenanzas fiscales.
11. Modelos de información sobre el servicio recau-

datorio ACC/5 y ACC/6.
12. Contrato realizado con el recaudador privado.
13. Estados de recaudación.
14. Relación de contratos (Mod. TC/9).
En cuyo análisis se ha detectado lo que se indica a

continuación:
1.- El resumen por capítulos de la liquidación no está

firmado por el presidente.
2.- El resumen por capítulos de la liquidación no está

firmado por el interventor.
3.- En la incorporación de las resultas de ingresos no

coinciden las cantidades pendientes de cobro a 31/12/93 y
01/01/94.

4.- En resultas se han liquidado derechos por importe
superior a la previsión definitiva. Sea ello debido a la
inclusión en el presupuesto de 1994 de derechos pendien-
tes de contabilizar a 31/12/93 o al incorrecto contraído en
el ejercicio 1993 de derechos objeto de liquidación en
1994.

5.- En la determinación del remanente de tesorería:
- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso o

irrealizable.
- Los fondos líquidos incluidos han sido únicamente los

presupuestarios.
6.- No se ha remitido el expediente de aprobación de la

Cuenta General.
7.- No coinciden las existencias finales de valores que

figuran en el acta de arqueo y las que aparecen en el estado
de valores.

8.- En el estado de valores remitido figuran contabiliza-
dos ingresos y gastos por cuenta de subvenciones.

9.- En las cuentas de recaudación remitidas figuran
valores pendientes de cobro de gran antigüedad, obser-
vándose además el traspaso íntegro de saldos entre
ejercicios.

10.- No se ha remitido la documentación relativa al
Patronato del V Centenario.

11.- El presupuesto del ejercicio se aprobó con retraso.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en
el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes),
que alcanzó el 38�1% de los derechos reconocidos, segui-
da en importancia del Capítulo 3 (Tasas y otros ingresos)
con el 22�5%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 1
(Gastos de personal), que representó el 40�3% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 6 (Inver-
siones reales), que supuso el 16�7% del total del gasto.
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Las modificaciones netas de crédito para gastos supusie-
ron el 19�5% de los créditos iniciales del presupuesto,
correspondiendo el mayor volumen de los mismos al
Capítulo 9 (Pasivos financieros), como consecuencia de la
inclusión en presupuesto de operaciones de tesorería.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron el
primero elevado, en tanto que el segundo se situó en un
nivel intermedio, pues alcanzaron el 96�2% y 88�8%,
respectivamente. En cuanto a los niveles de cumplimiento
de los cobros y pagos, se situaron en parámetros reducidos,
el 72�1% y 63�4%, respectivamente, habiendo quedado
reducida la eficacia en la gestión recaudatoria a un 66�4%.

Los importes pendientes de cobro en ejercicios cerrados
eran elevados.

Los ahorros bruto y neto, descontadas las operaciones de
tesorería, fueron positivos, lo que permitió a la corpora-
ción destinar ingresos corrientes a la financiación de
inversiones.

La carga financiera global, descontadas las operaciones de
tesorería, alcanzó el 11% de los derechos reconocidos netos.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue positi-
vo, debido a que los ingresos generados en el ejercicio
fueron suficientes para atender a los gastos, al igual
que el remanente de tesorería, sin saldo de dudoso
cobro.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 presentaba
algunos desequilibrios en su estructura financiera. Nece-
sitando potenciar el cumplimiento de cobros y pagos, tanto
corriente como cerrados.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUNTA-
MIENTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA

A la fecha de aprobación definitiva del presente informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-199 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Tazacorte, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.55.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Tazacorte, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 22 de julio de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUN-
TAMIENTO DE TAZACORTE.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1994 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

A) En relación con el asiento de apertura.
1.- No se ha remitido el «Estado de Conciliación» en el

que ha de especificarse la correspondencia entre los saldos
iniciales del balance de situación y las fuentes de donde se
hayan obtenido dichos datos.

2.- No se han remitido las certificaciones del interventor
para aquellos casos en que se hayan incorporado al balance
de situación inicial, rúbricas o importes que no proceden
de las Cuentas del ejercicio 1993 y en las que ha de ponerse
de manifiesto su procedencia, así como su valoración.

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- En el balance de situación a 31/12/94 no figura
cantidad alguna de las cuentas 070, «Tesorería: Valores
recibos» y 072, «Tesorería: Certificaciones de descubier-
to», a través de las que ha de ejercerse el control de la
situación de los valores recibos y certificaciones de descu-
bierto cuya gestión de cobro se realice a través de agentes
recaudadores.

3.- El resultado definitivo de la gestión de la entidad
local, recogido en la cuenta 890, �Resultados del Ejerci-
cio�, figura por un importe distinto en la cuenta de resul-
tados y en el balance de situación.

4.- En el activo del balance de situación figura el
subgrupo 53, �Inversiones financieras temporales�, con
saldo acreedor.

5.- En la determinación del resultado presupuestario no
se han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con
financiación afectada.

6.- El Remanente de tesorería negativo del ejercicio
1993 no ha sido solventado en el ejercicio por la corpora-
ción, lo que supone el incumplimiento del artículo 174 de
la Ley 39/88.

7.- El presupuesto inicial y definitivo muestran un
ahorro bruto negativo. El hecho de que en la Ley 39/88 no
exista un precepto exigiendo la nivelación interna  no debe
inducir al error de que no existen limitaciones legales, pues
la propia ley contiene determinaciones que obligan a una
afectación legal de recursos, artículos 5, 29, 40 y 50, que
imposibilitan el que los recursos de capital se destinen a
sufragar gastos ordinarios.

8.- En el estado de tesorería no coinciden los saldos
finales de la segunda parte con los de la primera y el acta
de arqueo.

9.- La recaudación en ejercicios cerrados fue reducida.
10.- La información que se desprende del modelo

de estado de la deuda remitido no coincide con la que
se desprende del balance de situación y estado de
liquidación.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso o

incobrable, que es un componente en el cálculo del rema-
nente de tesorería.

2.- No se han estimado los ingresos afectados a gastos
futuros.

3.- El remanente de tesorería para gastos generales del
ejercicio es negativo, lo que obliga a que en el ejercicio
1995 se hayan acometido las medidas contempladas para
ello en el artículo 174 de la Ley 39/88 o las establecidas en
la disposición transitoria cuarta de la Ley 22/1993.
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D) En relación con los justificantes.
1.- No se ha remitido el expediente de aprobación del

presupuesto del ejercicio de 1994.
2.- No se ha remitido la relación autorizada de las

modificaciones de crédito.
3.- En el acta de arqueo remitida no figuran todas las

firmas.
4.- No se han remitido las relaciones nominales de

deudores y acreedores.
5.- No se ha remitido la relación de contratos (Mod. TC/9).

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en
el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes),
que alcanzó el 44�3% de los derechos reconocidos, segui-
da en importancia del Capítulo 7 (Transferencias de Capi-
tal) con el 25�3%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 6
(Inversiones reales), que representó el 39�6% de las obli-
gaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 1 (Gastos de
personal), que supuso el 31�5% del total del gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusie-
ron el 26�7% de los créditos iniciales del presupuesto,
correspondiendo el mayor volumen de los mismos a los
Capítulos 6 y 4 (Transferencias corrientes).

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron el
primero elevado, en tanto que el segundo se situó en un
nivel intermedio, pues alcanzaron el 92�9% y 88�3%,

respectivamente. En cuanto a los niveles de cumplimiento
de los cobros y pagos, se situaron en un parámetro elevado
el primero y reducido el segundo, el 92�7% y 67�6%,
respectivamente, habiendo alcanzado la eficacia en la
gestión recaudatoria un 88�8%.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, a nivel de
derechos y obligaciones reconocidos, lo que permitió a la
corporación destinar ingresos corrientes a la financiación
de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 10% de los dere-
chos reconocidos netos.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue positivo,
debido a que los ingresos generados en el ejercicio fueron
suficientes para atender a los gastos, en tanto que el
remanente de tesorería, sin saldo de dudoso cobro, fue
negativo.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 presentaba
algún desequilibrio en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALI-
ZACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJER-
CICIO DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE
TAZACORTE

A la fecha de aprobación definitiva del presente informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-200 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
la Villa de Mazo, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.56.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de la
Villa de Mazo, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 22 de julio de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUN-
TAMIENTO DE VILLA DE MAZO

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1994 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En la determinación del resultado presupuestario no

se han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con
financiación afectada.

2.- No se ha remitido la deuda en circulación ni los
intereses del estado de la deuda. En este sentido, se

recuerda que en dicho estado debe figurar la totalidad de
la deuda con independencia del instrumento financiero
utilizado.

D) En relación con los justificantes.
El número de cuentas bancarias abiertas por la Entidad

es elevado. Cuanto mayor sea el número de las mismas,
mayor esfuerzo contable y de control se requiere.

F) En relación con la recaudación.
1.- El contrato existente con el recaudador no funciona-

rio es posterior a 1986.
La Ley 7/85, en su artículo 92.3.b), establece que la

recaudación es una función cuya responsabilidad adminis-
trativa está reservada a funcionarios con habilitación de
carácter nacional.

2.- Se observa el traspaso íntegro de saldos en el
ejercicio.

3.- No se ha efectuado recuento a 31 de diciembre de los
valores pendientes de cobro.

4.- La cuenta o estado contable rendido no ha sido
informado por el 5esorero.

5.- La cuenta o estado rendido por el recaudador no
funcionario no ha sido conocida ni aprobada por órgano
municipal alguno.

I) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en
el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes),
que alcanzó el 49�5% de los derechos reconocidos, segui-
da en importancia del Capítulo 7 (Transferencias de capi-
tal) con el 19�6%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 1
(Gastos de personal), que representó el 38% de las obliga-
ciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 6 (Inversiones
reales), que supuso el 31�7% del total del gasto.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos se situaron
en niveles intermedios, pues alcanzaron el 89�3% y 88%,
respectivamente, lo que también sucedió con los niveles
de cumplimiento de los cobros y pagos, que se situaron en
el 80�8% y 76%, respectivamente, habiendo alcanzado la
eficacia en la gestión recaudatoria un 78�4%.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la corporación destinar ingresos corrientes a la finan-
ciación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 10�2% de los
derechos reconocidos netos.

El resultado presupuestario fue positivo debido a que los
ingresos generados en el ejercicio fueron suficientes para
atender a los gastos, al igual que el remanente de tesorería.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 no presentaba
desequilibrios en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.
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ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZACIÓN
DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO DE
1994 DEL AYUNTAMIENTO DE VILLA DE MAZO

A continuación se presentan las alegaciones formuladas
por la corporación a los resultados del informe, con la
excepción de aquéllas que, al haber sido aceptadas, ya no
tienen correspondencia alguna con el texto del mismo.

Visto el proyecto de informe de fiscalización de la
Cuenta General del ejercicio de 1994 de este ayuntamiento
formulamos dentro del plazo concedido al efecto las
siguientes alegaciones:

-Apartado B) 1.- del informe: No se tuvieron en cuenta
las desviaciones en gastos con financiación afectada al no
contar con proyectos de gastos de carácter plurianual y
financiación afectada.

-Apartado B) 2.- del informe: No se remitió la deuda en
circulación ni los intereses del Estado de la Deuda dado
que esta información no nos era facilitada por la aplicación
informática empleada. No obstante, se los remitimos ahora
en confección manual.

-Apartado D) 1.- del informe: Entendemos que el núme-
ro de cuentas bancarias abiertas por esta Administración es
el idóneo para nuestra gestión económica.

-Apartado F) 1.- del informe: En el presente ejercicio
1996 el ayuntamiento ha asumido la recaudación de sus
tributos. Estando contratado con empresa privada, única y
exclusivamente los trabajos de auxilio y colaboración con
la recaudación municipal.

-Apartado F) 2.- del informe: Estos traspasos son exi-
guos y corresponden únicamente a la antigua tasa por
abastecimiento de agua potable del año 1986 y a las
antiguas licencias fiscales correspondientes a los ejerci-
cios 1986 y 1987. En cuanto a estas últimas debemos decir
que se trata de valores que debieron ser recaudados por la
Administración del Estado. Siendo muy escasa la informa-
ción suministrada por dicha Administración en el momen-
to en que el ayuntamiento asumió su recaudación, por lo
que se optó por un traspaso íntegro del saldo hasta no tener
más datos sobre el estado real de los mismos.

-Apartado F) 3.- del informe: La letra g) del apartado 1º
del artículo 190 de la Ley 39/1988, 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales obliga a esta Admi-
nistración a rendir un estado de tesorería que ponga de
manifiesto la situación del tesoro local y las operaciones
realizadas por el mismo durante el ejercicio. Entendemos
que la documentación aportada a la Cuenta General de
1994 contiene este estado. Desprendiéndose de la misma
los valores pendientes de cobro a 31 de diciembre,
desglosándose los que corresponden al ejercicio de 1994
y a ejercicios anteriores (agrupación de presupuestos
cerrados).

-Apartado F) 4.- del informe: Debemos recordar al
respecto:

a.- Que corresponde a la intervención y no a la tesorería
la remisión al pleno de la información relativa al movi-
miento de tesorería por operaciones presupuestarias inde-
pendientes y auxiliares del presupuesto y de su situación
(art. 188 LRHL).

b.- Corresponde a la intervención la formación de la
Cuenta General �encontrándose entre sus documentos el
Estado de Tesorería� (art. 193.2 LRHL).

c.- Del artículo 5 del Real Decreto 1.174/1987, de 18 de
septiembre, que regula el régimen jurídico de los funcio-
narios de Administración local con habilitación de carác-
ter nacional, se desprende que no se encuentra entre las
preceptivas funciones del tesorero la información del
estado de tesorería.

Por ello, entendemos que el trámite seguido se ajusta a
la legalidad.

-Apartado F) 5.- del informe: La cuenta o estado
rendido por el recaudador ha sido integrada en la Cuenta
General siendo informada favorablemente por la comi-
sión especial de cuentas y aprobada por el pleno del
ayuntamiento.

-Apartado I) del informe: Adjunto remitimos el expe-
diente de aprobación de la Cuenta General, no remitido
en su día por no encontrarse concluido en la fecha de
solicitud.

Villa de Mazo, a 11 de septiembre de 1996.- EL ALCALDE.



Núm. 136 / 100 12 de agosto de 1997 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 12 de agosto de 1997 Núm. 136 / 101



Núm. 136 / 102 12 de agosto de 1997 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 12 de agosto de 1997 Núm. 136 / 103



Parlamento de Canarias. Servicio de Publicaciones.


